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do este plazo, perderá el derecho a percibir 

dichos haberes. 
Artículo 3.0 Condónase el anticipo de 

cuatro meses de sueldo base que le fué con­

cedido al personal de Carabineros de Chile 

por la ley N. o 8,515, de 23 de agosto de 1946. 

El sobregiro de Caja Fiscal producido con 

motivo del pago del anticipo antes menciona_ 

do se cubrirá, en el curso del presente año, 

con los recursos que esta ley consulta. . 

Artículo 4.0 Agrégase al inciso final 'del 

articulo 3.0 de la ley N.o 6,485, de 8 de ene­

m de 1940, lo siguiente: 

. "No obstante, las personas promovidas a los 
/o 

l"1encionados empleos o designados para ocu-

parlos y que estén acogidos al régimen de 

la Caj a de Previsión de los Carabineros de 

Chile, continuarán afectos a esta institución 

y disfrutarán de los beneficios que ella otor­

ga a sus imponentes. En el caso de que el tI­

tular de uno de estos empleos disfrutare de 

pensión de retiro de Carabineros, y haya si­
do reincorporado a la Administración PúbU_ 

Cét, podrá acogerse a las disposiciones del 

decreto con fuerza de ley N.o 351, de 15 de 

mayo de 1931, modificado por el decreto ley 

N.o 379 bis, de 4 de agosto de 1932; en tal 

caso, las imposiciones hechas por el emplea-
• 

~o en alf,!unas de las Caj as de Previsión que 

10 sea la de Carabineros, serán traspasadas 

a ésta. 
I\rtículo 5.0 El Presidente de la Repúbli­

ca destinará, con cargo a la presente ley, la 

suma ae cinco millones de pesos para devol_ 

ver sus imposiciones a los ex carabineros 

con menos de diez años de servicios. 
El derecho para cobrar las imposiciones 

prescribirá en un año, a contar desde la fe_ 

cha de la publicación de la presente ley. 

Artículo 6.0 Reconócese, para los efectos 

de la presente ley, al personal de la impren­

ta de Carabineros el tiempo servido en la re_ 

ferida imprenta como obreros afectos a la ley 

N . o 4,054, siendo de cargo de los interesados 

el pago de las imposiciones cO:lforme al gra_ 

do que actualmente tienen en la institución. 

Artículo 7.0 Se autoriza al Presidente de 

la República para que, dentro del plazo de seis 

meses, a contar desde la fecha de la publi­

cación de la presente ley, reincorpore al 

Cuerpo' de Carabineros a los ex Oficiales de 

los grados de Subteniente, de Teniente y Ca­
pitán que, además de reunir los requisitos 

establecidos en la ley N. o 8,387, de 19 de no_ 

viembre de 1945, hayan servido más de diez 

años ininterrumpidos en el Cuerpo, y sus ho­

jas de servicios no registran ningún castigo"_ 

Artículo 8.0 Faeúltase al Presidente de 

la República para refundir en un solo texto 

todas las disposiciones legales que queden vi­

~entes sobre sueldos y gratificaciones para 

-:arabineros de Chile". 

ORDE:N DEL DtA 

Entrando al Orden del Día, correspondía 

considerar la renuncia del cargo de Diputaao 

por la 2.a Agrupación Electoral de Antofa­

gasta, Tocopilla, El Loa y Taltal presentada 

por el Honorable señor Cisterna, la cual ha­
bía sido informada por la Comisión de Cons­
titución, legislación y Justicia. 

Sin debate y por 43 votos contra 10, se dió 

por aprobado el informe que proponia acep­
tar dicha renuncia. 

El señOr Coloma (Presidente). Suspen-

dió la sesión por 15 minutos . 

Reanudada la sesión, usa de la pallJ!bra con 

con la venia de la Sala, el señor Herrera Lira, 

para expresar que, cumpliendO un acuerdo -
de la CQI11isión Investigadora del funciona-

miento de los Servicios de Investlgaci.ones, da 
a conocer a la Cámara que, con feena 20 de 

febrero, esa Comisión dirigió un oficio al se­
ñor Ministro del Interior, el que no ha sido 
contestado y en el cual se solicitaba el envío 

del llamado "Libro de :Vida" de los funciona­
rios de Investigaciones, que contiene las cali­

ficaciones del personal llamado a retiro y las 

de los que han sido reincorporados. Protesta 

de esta falta de deferencia del señor Minis­
tro. y estima que este hecho es vejatorio para 
la Comisión que preside SSa 

En relación con este asunto usa ete la pala­

brael señor \Escobar Zamora, quien, después 

de manifestar que en el seno de esa Comi­

sión se opuso al acuerdo a que se refirió el 
señor Herrera, expresa que en una conversa­
ción que tuvo con el Director· General de 

. Investigaciones, éste le insinuó, ante la impo­

sibilidad material de enviar todos los ante­

cedentes pedidos por esa Comisión, que ésta 

se constituyera en las oficinas de ese Servi­

c:o, ~ fin de que pudiera imponerse detalla­
damente de todOs los antecedentes que esti­
mara conveniente. 

Con el asentimiento de la Sala, usa de la 

palabra el señOr Concha, para expresar que,· 

según informaciones que obran en su poder, 

el Gobierno habría solicitado del Consejo de 

la caja Nacional de Alhorros que pidiera la 
renuncia al Gerente General de esa Institu­
ción, señor Víctor Durán, con el Objeto de 

• 
nombrar en reemplazo al señor Héctor Car-
vallo, funcionario jubilado de esa Institución. 

Manifiesta su disconfQl'midad con este pro­

cedimiento y expresa su pl'otesta de que en 

esta forma se vaya a prescindir de loo ser­

vicios de un funcionario eficiente como es el 
señor Durán y se reincorpore a otro, atro­
pellando el escalafón que rige dentro del per­
Sonal de esa Institución. 

• 
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Continuando en el OrdeR del Día, corres­
ponclÍa considerar el proyecto de ley, origina­
do en un Mensaje calificado como de "suma 
urgencia", por el que se establece que en 
las próximas elecciones ordinarias >de regido­
res regirán los antiguos registros en aquellas 
circuncripctones en las que no se haya lea­
lizadoi!nscjripCÍones extraordinarias durante 
el año 1946. 

Puesto en discusión general, usan de la pa­
lRtbra los señores Berman, González Prats y 
Holzapfel. 

lE! primero de diclhos señores Diputados pi­
pió que se dirigiera oficio al señor Ministro 
de!" Interior, cOn el Obj!eto de que se sirva re­
solver, en forma definitiva, la situación relacio­
donada con las inscripciones electorales en 
las comunas de Lota y Santa Juana. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral el prOyecto, se dió por aprobado por 
asentimie~tc unánime. 

Reglamentariamente debía entrarse de in­
mediato a discutirlo en particular. 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acordó desglosar del proyecto y 
tramitar a la Comisión de Hacienda, una 
indicación del ~jecutivo sobre traspaso {le 
fondos para hacer frente a los gastos que de­
manden esas incripciones. 

Durante la discusión general se formula­
ron las siguientes indicaciones: 

nel s'eñor Gonzalez Prats, para reemplazar 
el artículo 1.0 por el Siguiente: 

"Artículo 1.0 En las comunas y circuns-
cripciones en que no se haya efectuado ins­
cripciones extraordinarias durante el año 
1946, coruervarán SU validez los antiguos re­
gistros electorales mientras no sean reempla­
za'dosen la forma estaJblecida en el artículo 
siguiente" . 

[)el mismo señor Diputado, para consultar 
el siguiente artículo nuevo con el número 
d~: • 

"Artículo 2. En la comunas y circuns-
cripciones a que se refiere el artículo ante­
rior se abrirá. un periodo de inscripciones 
extraordinrias por el término de treínta días 
a contar desde elLo de julio de 1947. y ce­
rradas estas inscripciones extraordinarías, 
continuarán los correspondientes periodos de 
la inscripción permanente. 

Los registros que se formen por cl.icha ins­
cripción extraordinaria reemplazarán a los 
antiguos noventa días después de cerrada 
ésta. 

El. Director del Registro Electoral procede­
rá· a inutilizar los antiguos registros en con­
formidad a la ley". 

Del mismo señor Diputado, para consultar 
el siguiente artículo nuevo con el N.o 3. 

"En las comunas y circunscripciones en 
que no hubiere Juez de Subdelegación, des-

empeñarán sus funciones el Juez de Menor 
Cuantía." 

Del señor Godoy, para modificar esta úl­
tima indicación agregando la siguiente fra-, " se: "o en su defecto, el Tesorero Comunal . 

Puesto en discusión el artículo 1.0, con la 
indicación del señor González Prats, usan de 
la palabra los señores Correa Letel1er y Go­
doy. 

Cerrado el debate, por asentimiento uná­
nime se dió por aprobado el artículo en la 
forma propuesta en la indicación que se ha 
transcrito anteriormente. 

Sometida a discusión la indicación que 
consultaba un artículo nuevo con el N.O 2, 
usa de la palabra el señor Godoy, para pro­
poner que se amplíe a sesenta días el plazo 
de duración de las inscripciones extraordi­
narias. 

• 

Cerrado el debfl.te, por asentimiento uná-
nime se dió por aprobada la indicación, con 
la modificación del señor GOdoy. 

Puesto en discusión el articulo 3.0, pro­
puesto por el señor González Prats, conjun­
tamente con la modificación del señor Go­
doy, usan dé la palabra los· señores Correa 
Letelier, Uribe, don Damián, González Mada­
riaga, Pizarro don Abelardo, Godoy, Eche­
verría, Ríos y Edwards. Por no haber conta­
do con la unanimidad requerida, no prospe­
ró una indicación del señor {',arrea Letelier, 
para enviar el proyecto a Corrlisión para que 
estudiara la indicación en debate. 

El señor González Prats propuso que se 
. modificaran las indicaciones formuladas, re­

dactando el artículo en la siguiente forma: 

"Artículo 3.0 En las comunas y circuns­
cripciones en que no hubiere Juez de Subde­
legaCión, de.scmpeñ::.rá sus funciones, dentro 
de las Juntas Inscriptoras, el Juez de Menor 
Cuantía o, en su defecto, el Director de la 
Escuela Fiscal más antigua de la localidad. 

Cerrado el debate, por la unanimidad de 
37 votos se dió por aprobada esta última in­
dicación, quedando sin efecto las dos ante­
riores, que incidían .en la misma disposiCión. 

• 

El artículo 2.0 del proyecto quecfó regla­
mentariamente aprobado en particular, por \ 
no haber sído objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del primer trámite constitucional de 
este proyecto, yen conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al H. Senado en los Siguientes tér-

• millos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 En las comunas y circuns­
cripciones en que no se haya efectuado ins­
cripciones extraordinarias durante el año 
1946, conservarán su validez los antiguos re­
gistros electorales mientras no sean reempla- , 

• 
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zadOBen la. forma establecida en el artículo 
siguiente. 

Artículo 2.0 En las comunas y circuns­
cripciones a que se refiere el articulo ante­
rior se abriá un periodo de inscripciones ex­
traordinarias por el término de sesenta días 
a contar desde elLo de julio de 1947, y 00-
rradas estas inscripciones extraordinarias, 
continuarán los oorrespondientes periodos de 
la inscripción permanente. 

Los Registros que se formen por dicha ins­
cripción extraordinaria reemplazarán a los 
antiguos, noventa días después de cerrada 

\ 
és~. . 

El Director del Registro Electoral procede­
rá. a inutilizar los antiguos Registrasen con­
formidad a la ley. 

Artículo 3.0 En las comunas y circuns­
ciones en que no hubiere Juez de Subdele­
gación, desempeñarán sus funciones dentro 
ele las' Juntas Inscriptoras el Juez de Menor 
Cuantía, o en su defecto, el Director de la 
escuela fiscal más antigua de la localidad. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicadón en el "Diario Oficial". 

Por haber transcurrido el timpa del Or­
den del Día, prorrogado reglamentariamente. 
el señor A,tienza (Vicepresidente) lo dió por 
terminado y, en seguida, suspendió la sesión 
por 15 minutos. 

-

Incidentes 

Entrando a la Hora de los Incidentes, le 
correspondía el primer tumo al comité Con­
servador. 

Usa de la palabra el señor Correa Larrain 
para protestar por la actuación del Gober­
nador de San Vicente de Tagua Tagua, quien, 
según informaciones que obran en S11 poder, 
se ha dedicado a realizar una campaña pro­
selitista, a organizar sindicatos agrícolas y a 
promover huelgas entre los obreros agrícolas 
de ese departamento. Se refie¡'c, en seguida. 
al informe publicadO en la prensa, que habría 
dirigido ese funcionario al Secreta no ~ene­
ral del Partido Comunista, dándole cuenta 
de los trabajos realizados en favor de ese 
Partido desde que se hizo carbo de su pues­
to. Agrega el señor Diputado que, a pesar de 
que estos hechos se pusieron en conocimkm­
to del señor Ministro del Interior, hasta la 
feeha no se ha tomado ninguna medida en 
contra de ese Gobernador. Termina solici­
tando que sus observaciones se comuniquen 
a S. E. él Presidente de la República. 

A continuacIón, usa de la palabra el señor 
Correa Letelier, para impugnar el decreto 
N.o 266, de 4 de Marzo en curso, del Minis­
terio del Trabajo, por el que se pone a diro­
posición del Consejo de Defensa Fiscal al DI­
rector General del Trabajo de esa reparti­
ción, señor Héctor Escríbar. 

Hace especial hincapié en la ilegalidad de 

, 

este decreto, que, a. su juicio, contraria 1'~ 
preceptuado en el artículo 87 del Es~tuto Ad­
ministrativo, por no haberse señalado espE­
cíficamente las funciones que desempeñará 
el señor Escríbaren el Consejo de Defensa 
Fiscal y agrega que, a su juicio, este trasla­
do obedece a razones políticas. Termina pi­
diendo qu,e .sus observaciones se pongan en 
conocimiento del señor Contralor General de 
la República y del señor Ministro del Tra­
bajo. 

En el resto del tiempo de este Comité, usa 
de la palabra el sefior Concha, para criticar 
la medida tomada por la Dirección de Infor­
maciones y CUltura. en orden a trasladar a 
Ooyhaique al jefe de la Sección Turismo de 
esa repartición. señor Martinez. A'grega SSa., 
que no existen razones que justifiquen este 
traslado y que él se debe simplemente a cau­
sas de orden político. Pide que sus observa­
ciones se pongan en conocimiento del señor 
Ministro del Interior. 

El turno siguiente le correspondia al Co­
mité Liberal. 

Usa de la palabra el señor Montt, para 
abundar en diversas consideraciones relacio­
nadas con la. situación financiera de la Chile 
Films y con la participación que le corres­
ponde en -ella a la Corporación de Fomento 
de la Producción. Dice que la causa del mal 
estado de las finanzas de esa empresa se 
debe a que la Corporación no ha sab1do cau­
telar en buena forma sus inversiones y que 
ha seguIdo la mala práctica de entregar el 
control de éstas a funcionarios que acumu­
lan numerosos cargos. en forma tal que no 
pueden desempeñar ninguno en bmmas con­
diciones. 

Anuncio de Fácil Despacho 

señor Atienza, Vicepresidente) anunció 
los sIguientes proyectos para la Tabla de Fá­
cil Despacho de las sesiones próximas: 

El que modifica el inciso 3.0 del arto 284 
del Código OrgániCO de Tribunales, en 10 re-
lativo al orden de preferencia para llenar , 
ternas de Ministro de Corte. 

El que modifica la ley 7,593, que autorizó 
a la Municipalidad de Puerto Natales para 
expropiar terrenos. 

Votaciones 
• 

• 

Por asentimIento unánime, .se acordaron 
los Siguientes cambios en el personal de las 
Comisiones que se indican: 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se dió por aceptadas las rénuncias de'· los 
señores Fonseca y Undurraga y se designó en 
reemplazo a los sefiores Rosales y García 
Burr, respectivamente. 

• 



SESION 42.a EXTRAORDINARIA, EN MIEROOLES 19 DE MARZO DE 1947 1929 
.. ' 

RELACIONES EXTERIORES 

Se dió por aceptada la renuncia del señor 
Opaso y se designó en su reemplazO' al señor 
Marin. 

HACIENDA 

Se aceptó la renuneia del señor Undurra­
ga y se desIgnó en reemplazo al señor Aldu­
nate. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

, Se presentaron a la consideración de la Sa­
!a los siguientes proyectos de acuerdo, loo que 
a mdicación de la Mesa y por a.c;entimiento 
unánime se declararon .sin discusión, por ser 
O'bvios y sencillos, y posteriormente puestos 
en votación, se dieron por aprobados: 

Del señor Garda Burr, apO'yado por el Co. 
mUé Liberal: 

"Para que se dirija oficiO' al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, a fin de que se 
sirva infO'rmar a esta Honora-ble Cámara sI 
se cO'nsulta en el Plan Agrario del añO' 1947 
la partida rorrespondiente a la tasación del 
predIo "Pellahuén", expropiado al Banco Ga­
rantizador d-e Valores; si la con.oi:g"nación del 
mO'nto que fijó la Comisión designada por el 
Supremo Gobierno será hecha en el JuzgadO' 
de Traiguén durante el afio 1947 y si será po­
sible que sea heche. en el curso del mes de , 

abril o mayo". 
D-e los señores Cárdena.s y Cifuientes, apo­

yados por el Comité Indepe-ndiente: 

"LA HONORABr.E CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficiO' al señor Ministro de Hacien. 
da, a fin de que tenga a bien remitir a la 
HO'norable Cámara, a la brevedad posible, los 
antecedentes que a continuación .se enume­
¡-a.n: 

1. Un detalle de los ingreoos totales ob­
tenidos, tanto por el Club Hípico de Santia­
go COulO por el·· Hipódromo Chile, para las 
obras de biene.star social, que establecen los 
artículos 11 y 13,letra e) de la ley 6,836, des. 
d'e su dictación hasta el 28 de febrero últi­
mo, y 

2. Un detalle completo, de las inversiones 
y gastos de bienestar social, en cada Institu­
ción, durante el tiempo indicado en el núme­
ro precedente, con especifaclón de los nomo 
bres, apellidos, estado civil, cargo que des­
empeña y sueldos y gratificaekmes que per­
cibe el personal contratado para la realiza­
ción de dichas obras de bienestar. 

De :k)s señO'res Baeza y Godoy, apoyados 
por el Comité Comunista: 

"ConsiderandO' : 

1. Que el decreto número 160, del Comisa. 
riato General de SuMistencias y Precios, es­
tablece un verdadero monopolio de las gra­
sas e n el país; 

2. Que di':!ho decreto traerá comO' oonse­
Luoncia la escasez de grasas, la que R€ría 
vendida en la bolsa negra, con la c<l'Ilsiguten-
te alza de este producto; -

3. Que la es.casez que existe d€ los artícu­
los sirnilar-es a la grasa, comO' el aceite, man­
teca y otrO's, vendria a sumarse la escasez 
de la grasa, que es consulll!c,ia por la gran 
mayoría de la clase modesta; 

"LA HONORABI.E CAMARA ACUE!}?DA: 

Solicitar del señO'r Ministro de Ecooomia 
y Comercio tenga a bien O'rdenar ia dero­
gación del decreto número 1ro, del Comií3a­
dato General de Subsistencias y Precios, con 
el fin de evitar la escasez, el mO'nopolio y el 
alza de las grasas, en el país". 

DE INCIDENTES 
• 

El señor Montt continúa refiriéndose a la 
tncon'l/eniencia de que numerosos funciona­
ríos de la Corpora.ción de Fomentodesem-' 
peñen diversos cargos a la vez, lo qU€ im­
pide que los ejerzan en buena fO'rma. 

En una interrupción concedida por 88a., 
l1~a de la palabra el senor Rogers, para ex_ 
presar que, a pesar de sus inconvenientes, 
cree que este sistema es mejor que el que se 
Está implantando hoy día en esa corporación, 
al designar como representante a personas 
ajenru; a ese serviclo, desvinculadas a él, y que 
no tienen ninguna experiencia en lO's nego­
cios. 

, 

En seguida usa de la palabra el señO'r Cam­
pos, para referirse al plan de inmigración 
elaborado por una Comisión de FuncionariOS 
designada pOr ·el Ministerio de Relaeiones 
ExteriO'res. Agl'€ga que dicha Comisión ya 
evacuó su informe y que es de interés que 
el proy-ecto respectivo sea consideraoo cuan­
Lo antes por el 'Jongreso Nacional, por lo 
cual pide que se dirija oficio a S. E. el Pre­
sIdente de la República a fin de que incluya 
esta materia en la actual convocatoria a se­
sIones extraordinarias. Porasoentimiento 
unánime se acordó dirigir el oficio a nombre 
de la Corporación. 

En seguida SSa. ,pide que se dirija ofielo 
al sefior MinistrO' de Defensa NaeionaI, cO'n 
el objeto de que la Línea Aérea lNacional se 
sirva indicar l,as f!ausas por las cuales se 
suspendió el servicio aéreo a Puerto. Montt -
y al Sur del país. Por asentimiento unánime 
se acordó dirIgir esta comunicación en la 
m1sma fc·rma que la anterior. 

• 

• 

• 

• 
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En el resto del tiempo de este CQmité, usa 
de la palabra el señor García Burr, para pe­
,Ur que se reitere al señor MiniStro de Ha­
dende el oficio nÚmero 1,186, de 12 de di­
ciembre del año ppdo., por el que se pedía 
diversos datos relacionadoo con las empresas 
en que tiene interés la Corporación de Fo­
mento de la Producción. Por asentimiento 
unánime se acordó dirigir el oficio en la 
forma solicitada. -
~l mismo señor Diputado pasa a referirse 

en seguida a la transferencia de propiedades 
<fe escaso valor. 

El último tUJ!lo correspondía al Comité 
Progresista Nacional, por haber renunciado al 
suya el Comité Radical. 

Usa de la palabra el señor Godoy, para 
e~presar su adhesión al 3.er Congreso Ame­
ricano de Choferes, inaugurado el domingo 
próximo pasado en esta capital, con asis­
tencia de representantes de diversos paises 
cel COntinente. Destaca el signüicado de so­
lidaridad americana que tiene este torneo 
ya indicación de sSa. se acuerda enviar una 
nota de saludo a nombre de la Corporación. 

En seguida el mismo señor Diputado pasa 
a referirse a los acontecimientos' políticos 
que se están desarrollando en la RepÚblica 
del Paraguay, y formula votos POr 'el triun­
fo de la causa revolucionaria que pondrá 
término, según lo manifiesta SSa., al régi­
men de opresión que impera en eSe pais, des­
de hace siete años. 

Finalmente, en el resto del tiempo de este 
Comité, usa de la palabra el señor Vivanco, 
para refutar las observaciones del señor CO­
rréa Letel1er, sobre ilegalidad del decreto que 
puso a disposición del COnsejo de Defen/!a 
Fiscal al Director General del Trabajo, señor 
Escribar. Agrega que el artículo 85 del mis_ 
mo Estatuto Administrativo permite el tras­
l¡¡do de funcionarios en las condiciones' en 
que se hizo el del señor Escribar. 

Peticiones de oficios 

Los señores Diputados que se indican, .')0-

licitaron, en conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 173 del Reglamento, que Se diri­
gieran los Siguientes ofieios: 

Del señor René León, al señor Ministro del 
TrabajO, solicitándole que adopte las medi­
das necesarias pára evitar la' supresión del 
Juzgado del Trabajo de Curlcó. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Justicia, haciéndole presente la ne­
cesidad de crear un segundo Juzgado de Le. 
tras en el Departamento de CUneó. . 

Del mismo señor DiputadO, al señor Mi_ 
nistro de Educación, solicitándole la Ieaper­
tura de la escuela Las Juntas en el depar­

. tamento de Mataquito. 

• • 

Del señor Rogers, al señOr Ministro de De­
fensa, para que se sirva disponer se instale 
un radiotransmisor en la localidad de Fu­
taleufÚ. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salubridad, Previsión y Asistencia. 
Social, para que se sirva disponer se cree 
en Futaleufú una plaza de Médico, Matrona 
y Practicante. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, prorrogada reglamentariamente, 
se levantó ésta. a las 19 horas 29 minutos. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

~ . o l. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA RBPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA C DE DIPUTADOS: 

En el ítem 071°31°1,. del Presupuesto vigen_ 
te, se consultan 2.106 horas de clases a ra­
zún de $ 1.300 anuales la hora semanal y 
con un máximo de 24 horas para -cada profe_ 
sor, según el siguiente detalle: 429 horas 
para 11 Cursos del Liceo Experimental "J. A. 
Ríos"; 351 horas para 9 Cursos del Liceo Ex­
perimental "Gabriela Mistral"; 702 horas pa_ 
ra 18 cursos en el Liceo de Hombres N. o 2 de 
Santiago y -624 para 16 Cursos en el Liceo de 
Niñas N. o 6 de Santiago. 

En el Proyecto de Presupuesto para el pre­
sente año, que fué presentado a esa H. Cá_ 
mara, se establecia para horas una 
renta de $ 1.700 anuales para cada hora se­
manal, por tratarse de Cursos de Experimen­
tu\.!ión y porque los profesores de ellos no po­
dían hacer sino hasta un máximo de 24 ho_ 
ras semanales de clase, y asi los que servían 
30 horas no veían disminuidas sus rentas, ya 
que la suma de $ 1.700 equivale más O menos 
a dicho número de horas de clases. 

Sin embargo, esa H. Cámara, por omisión, 
rebajó la renta de $ 1.700 a la corriente pa_ 
ra las demás horas de clases, es decir a $ 1.300 
anuales por cada hora semanal, dejandO 
s!empre el máximo de 24 horas para cada 
profesor. 

Por otra parte, la Dirección General. de 
Educación Secundaria necesita, para una me_ 
jor y más amplia aplicación del Decreto de 
Educación N.o 1,306 bis, de 5 de marzo de 
1943, una mayor elasticidad en la provis1ón 
de dichas horas, pues las condiciones de estos 
colegios están sujetas al Plan de Renovación 
de la Educa.ción Secundaria, que no se ciñe 
a los Reglamento scorrientes. 

Basado en estas consideraciones, es que 
vengo en someter a vuestra consideración el 
siguiente 

, 
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PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Sustitúyese el siguiente 
rubro del ítem 07103¡01 del Presupuesto vl-

• 

g~nte: 
"Horas de clases, a razón de $ 1.300 anua. 

les la hora semanal de clases y con un máxi_ 
mo de 24 horas cada proIesor, según siguien. 
tE detalle: 429 horas para 11 Cursos del Li­
ceo Experimental "J. A. Ríos"; 351 horas pa. 
ra 9 Cursos del Liceo Experimental "Gabrie_ 
la Mistral"; 702 horas para 18 cursos Liceo 
de Hombres N. o 2 de Santiago y 624 horas 
para 16 Cursos Liceo de Niñas N.o 6 de San. 
tiago" . 

Por el siguiente: 
"Horas de clases, a razón de $ 1.300 anua­

les la hora semanal de clases, para los Li­
ceos de Experimentación del Plan de Reno­
vación Gradual de la Educación Secundarla 
y para extensión del citado Plan a otros es. 
tablecimientos, de acuerdo con lo estableci­
do en el decreto de Educación N.o 1,306 bis, 
(le 5 de marl/:o de 1945". 

, (Fdos. ): Gabriel Gi)nzález V. Alejandro 
Ríos V." 

, ,., --., . ',;.¡ ~ 

, 1'1 .""~' " , -

N.O 2. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN": 
TE DE I,A REPUBLICA. 

"N.o 1,30.2. Santiago, 18 de marzo de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 57 de la Constitución Po­
lítica de la República, he resuelto incluir en. 
tre los asuntos de que puede ocuparse el H. 
Congreso Nacional,en el actual período ex.. 
tra.ordinario de sesiones, el proyecto de ley 
sobre empréstito a la Municipalidad de Pro. 
videncia para el ensanche de la Avenida del 
mismo nombre. (Moción de los HH. DD. 
Vives, Ahumada, Cifuentes, Gardeweg y Pe­
reira Larrain). 

Saluda atentam~nte a V. E. (Firma_ 
dos): Gabriel González V. L. A. Cuevas C." 

N.O 3. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN_ 
TE DE LA REPUBLlCA. 

, 
"N.O 1,305. Santiago, 18 de marzo de 1947. 
Tengo el agrado de poner en conocimiento 

de V. E. que he resuelto incluir entre I.os 
asuntos de que puede ocuparse el H. Con. 
greso Nacional, en el actual período de se· 
siones extraordinarias, el proyecto de ley so­
bre creación de la Caj a de Previsión de los 
Comerciantes e Industriales de Chile. {Men­
saje N.O 5, de fecha 14 de diciembre de 1942L 

Saluda atentamente a V. E. (Firma. 
dos): Gabriel González V. L. A. Cuevas C." 

N,o 4, OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN· 
TE DE LA REPUBLICA . 

• 
, 

"N.O 1,306. Santiago, 18 de marzo de 1947, 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. qué he resuelto incluir, entre los 
asuntos de que puede ocuparse el H. Congre. 
su Nacional, en el actual período extraordina_ 
fio de sesiones, el proyecto de ley que auto. 
riza a la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio para otorgar un préstamo al Cuero 
po de Bomberos de Victoria. (Moción del 
señor Ortega, de 27 de Agosto de 1946). 

Saluda atentamente a V. E. (Firma· 
dos): Gabriel González V. L. A. Cuevas C." 

N.O 5. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN. 
TE DE LA REPUBLlCA. 

, 
·'¡'i.o 1,310. Santiago, 18 de marzo de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que he resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el H. Congre­
so Nacional en el actual períOdO extraordIna­
rio de sesiones, elaproyecto de ley que exime 
durante diez años de los impuestos que gra­
van la propiedad raíz el teatro que constru. 
ya en la ciudad de Santiago, la Sociedad de 
Amores Teatrales de Chile. (Mensaje de 
10 de julio de 1946). 

Saluda atentamente a V. E. (Firma-
dos): Gabriel González V. L. A. Cuevas C.H 

N,o 6. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

, 

"N.O l,301.-Santia,go, 18 de marzo de 1947. 
Se encuentran pendientes de la' considera­

ción de esa H. Cámara, con el trámite de uro 
gencia próximo a vencer, los siguientes pro. 
yectos de ley: 

Se destinan 80 millones de pesos para cap­
tar aguas en Las Vegas para la ciudad de 
Valparaíso. (Mensaje de 11 de febrero de 

, 

1947). 

Modifica el artículo 14 de la Ley de Alco­
holes y Bebidas Alcohólicas., (Mensaje de 
18 de diciembre de 1946). 

Establece que la Dirección General de In. 
vestigaciones es una Institución Civil y exclu. 
ye a su personal de las disposiciones del Es­
tatuto Administrativo. (Mensaje de 14 de 
enero de 1947). 

Incluye al régimen de Previsión de la Caja 
de EE. PP. y pp, a los recaudadores a 'do­
micilio de los Servicios de Agua Potable. 

(Moción del señor Valdebenito). 
Establece compatibilidad entre la jubila. 

ción y el desahucio para el personal afecto 
a la Caja de las Fuerzas de la Defensa Na. 
cional. (Mensaje de 22 de enero de 1947). 

Crea una sección denominada Departamen-



, 

• 

" 

1932 (JAMARA DE DIPUTADOS , 

to de Jubilación de Empleados de las Empre_ 
sas de Servicios Públicos en la Caj a de Em. 
pleados Particulares. (Moción del señor Faí­
vovich, de 24 de diciembre de 1946). 

Incorpora a los empleados de las Cajas de 
Previsión al régimen de la Caj a de EE. PP. 
y PP. (Mensaje N.O 1, de 14 de febrero de 
1947) . 

Dispone el traslado, del personal de la Di· 
,rección de Tierras y Colonización que está 
en la Planta Suplementaria a la Planta Per­
manente del mismo servicio. (Mensaje de 
17 de diciembre de 1946). 

Modifica la ley N. o 6,152, sobre arrenda. 
miento de tierras fiscales en Magallanes.­
(Mensaje de 20 de Junio de 1944). 

En atención a que esa H. Cámara tendría 
que entrar a conocer de estos proyectos, sin 
los informes correspondientes de las respec­
tivas Comisiones, que aún no los han emitido, 
vengo en retirar las, urgencias hechas presen­
tes para sus despachos. 

Saludan atentamente a V. E.· (Firma. 
dos): 'Gabriel González V. L. A. Cuevas C." 
N, o 7. OFICIO DE S. E. EL • 

TE DE LA REPUBLICA. 
"N.O 1,315. Santiago, 18 de marzo de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po. 
lítica de la República, he resuelto hacer 
presente la urgencia para el despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 

Se destinan 80 millones de pesos para cap­
tar aguas en Las Vegas para la ciudad de 
Valparaiso. (Mensaje de 11 de Febrero de 
1947) . " 

Modifica el artículo 14 de la Ley de Alco-
hóles y Bebidas Alcohólicas. (Mensaje de 
18 de diciembre de 1946). 

Establece que la Dirección General de In. 
vestigaciones es una Institución Civil y ex. 
cluye a su personal de las dispOSiciones del 
Estatuto Administrativo. (Mensaje de 14 
de enero, de 1947). 

Incluye' en el régimen <le previsión de la 
Caj a de EE. PP. y PP. a los recaudadores a 
domicilio de los Servicios de Agua Potable.­
(Moción del señor Valdebenito). 

Establece compatibilidad entre la jubila­
ción y el desahucio para el personal afecto a 
In. Caja de las Fuerzas de la Defensa Nacio_ 
nal. (Mensaje de 22 de enero de 1947). 

Crea una sección denominada Departamen_ 
to de Jubilación. de empleados de las Empre. 
sas de Servicios Públicos en la Caja de Em­
pleados Particulares. (Moción del señor Fai­
vovich, de 24 de diciembre de 1946). 

Incorpora a los empleados de las Cajas de 
Frevisión al régimen de la Caja de EE.' PP. 
y PP. (Mensaje N.O 1, de 14 de febrero 
de 1947). ,,' " c,j i'~)Jlli1i1t " ' 

• 

• 
• 

Dispone el traslado del personal de la Di. 
, rección de Tierras y Colonización que está de 

Planta Suplementaria a la Planta Permanen. 
te del mismo servicio. (Mensaje de 17 de 
diciembre de 1946). 

Modifica la ley N. o 6,152 sobre arrenda­
miento de tierras fiscales en Magallanes . " , 

(Mensaje de 20 de junio de 1944). 
Saludan atentamente a V. E. (Firma. 

dos): Gabriel González V. L. A. Cuevas C." 

N ,o 8. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN. 
TE DE LA REPUBLICA. 

"N.O 1,312. Santiago, 18 de marzo de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po. 
lítica de la República, he resuelto hacer pre_ 
sente la urgencia para el despacho del pro_ 
yecto de ley que autoriza a las Munioipalida­
des de Valdivia, de' Lontué, Hualañé, Lincan­
tén y Curepto para contratar empréstitos.­
(Mensaje del Ejecutivo N.O 10, de 19 de ju· 
lio de 1946). 

Saludan atentamente a, V. E. (Firma-
dos): Gabriel González V. L. A. Cuevas C." 

N.o 9. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN. 
TE DE LA REPUBLICA. 

"N.O 1,309. Santi~o, 18 de marzo de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el articulo 57 de la Constitución Po. 
lítica de la República, he resuelto retirar de 
entre los negocios legislativos que debe cono­
cer el H. Congreso Nacional en la actual 
convocatoria a sesiones extraordinarias, el 
proyecto de ley que autoriza a la Municipali. 
dad de Papudo para cobrar dentro del terri. 
torio de su jurisd1cción un impuesto al tu_ 
rismo. (Moción del H. Diputado don José 
Alberto Echeverria moorhouse). 

Saluda atentamente a V. E. (Firma-
dos): Gabriel González V. L., A. Cuevas e." 
N . o 10. OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO 

DEL INTERIOR. 
• 

"N.O 1,271. Santiago, 15 de marzo de 1947. 
Por oficio N.o 1,479, de 5 de febrero últi­

mo, V. E. se sirve poner en conocimiento de 
este Ministerio las observaciones formuladas 
por el H. Diputado don Fernando Lorca acer_ 
ca de la conveniencia de derogar el decrete 
que autorizó alzar el preCio del excedente en 
el consumo del agua potable de Valparalso. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
en conformidad a un acuerdo celebrado por 
S. E. el Presidente de la República con los 
vecinos más representativos de Valparaiso y, 
después de estudiar detenidamente el proble­
ma en referencia, se acordó mantener en vi­
genCia el decreto N.O 5,530, de 22 de octubre 

• 

, 
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último, del Ministerio del Interior, que esta­
bleció medidas restrictivas y tarifas de emer­
gencia para el servicio de agua potable de la 
ciudad de Valparaíso. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo,): Luis 
A. Cuevas C,". 

N, o 11, ·OFICIO DEL SENOR MINISTRO 
DEL I~TERIOR, 

"N.O 1,272. Santiago, 15 de marzo de 1947. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su ofi_ 

cio N.O 1,456, de 31 de enero ppdo" al que 
V, E, se sirve acompañar un ejemplar del 
Boletín correspondiente a la 27.a sesión ex_ 
traordinaria, en cuya página 1,224 aparecen 
insertas las observaciones formuladas por el 
H. Diputado señor Carlos Cifuentes, relacio­
nadas con la existencia de c·arutinas clandesti­
nas en los balnearios próximos a esta capital 

Sqbre el particular, cumplo con manifestar 
a V. E. que se han puesto en conocimiento 
del Intendente de la provincia de Santiago las 
aludidas observaciones, para los fines perti­
nentes. 

Saluda atentamente a V. E .. -
A. Cuevas C.", 

(Fdo.): Luis 
• 

N.o 12.--'OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­

, MUNICACION. ' 

·'N.o 495. Santiago, 18 ·de marzo de 1947. 
Con referencia al oficio N.O 1,521, de V. E., 

relacionado con el acuerdo de la Cámara de 
Diputados acerca de la construcción del Fe­
rrocarril de Collco a Los Alamos, me es grato 
informarle que los estudios de dicho ferro­
carril se terminarán en el terreno ellO del 
mes en curso, y a mediados de abril, los pla­
nos y presupuestos. 

En el presente año se consultaron 2,5 mi­
llones de pesos para iniciar estas obras, las 
que comenzarán a realizarse a fines de abril, 
con la construcción de algunos edificios en 
los terminales y acopio de materiales y he­
rramientas para las faenas de movimiento 
de tierra en la temporada oportuna, 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Contreras Labarca". 

, 

N.O 13. .OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE' CO­
MUNICACION. 

·'N.o 502. Santiago, 18 de marzo de 1947, 
El oficio de V. E. N.O 1,425, de 24 de enero 

-.íltimo, transcribe a este Ministerio el aC!ler­
do de esa Honorable Cámara, en el cual so,. 
licita que se pongan a disposición de la Em­
presa de Agua Potable y Alcantarillado de 
Concepción 10& fondos necesarios para efec-

tuar los trabajos de captación de agua po­
table en dicha provincia. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que 
las propuestás públicas para la, construcción 
de una nueva casa de máquinas en La Mo­
chita y la ampliación de los filtros del cerro 
Caracol, se abrieron el día 12 de febrero re­
cién pasado, lo que no pudo hacerse antes 
por no disponer el Departamento de Hi­
drá ulíca de la Dirección General de Obras 
Públicas de los fondos necesarios para tal 
objeto. 

La maquinaria correspondiente fué encar­
gada a Estados Unidos de Norteamérica f'J 
año próximo pasado, y deberá llegar al país 
en el mes de agosto venidero, después de lo 
cual se procederá a efectuar su instalación. 

Saluda atentamente a V. K (Fa" ': 
Contreras Labarca". 

• 
N.o 14. OFICIO DEL SEROR MINISTRO Di" 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.O 501. Santiago, 18 de marzo de 11147. 
En atención al oficio N.O 1,446, de 29 de 

enero del año en curso, por el que esa H()., 
norable Cámara solicita los antecedentes re~ 
lacionados con los cobros por trabajos de pa­
VImentación a los vecinos de la comuna el" 
Vallenar, a continuación transcribo a V. E. 
lo informado al respecto por la Dirección Gp­
neral de Pavimentación: , 

"Con el übjeto de ilustrar en mejor ft1l'mn 
a USo al respecto, sobre el procedimiento se­
guidO por esta Dirfocclón en la formuldciñTl 
de las cuentas en la Avenida Brasil y d,.-­
mostrar que en esta formulación se ha pro­
cedido de acuerdo con el costo real ue la.'! 
obras y con las disposiciones que al respec­
to establece la ley, me permito acompañ.arl~ 
un croquis de dicha avenida, en el tramo 
comprendido entre la calle Sargento Aldea y 
el puente sobre el río Huasco. 

"Como US. puede apreciar por dicho cro­
quis, en una longitud de más o menos 350 lUi., 
esta Dirección, como consecuencia de l\.ls in­
sistentes pedidOS de las autoridades , VAci-, 

nos, se vió obligada a pavimentar este !!lec-
tor de la Avenida Brasil, considerando las más 
variadas características en cuanto se refie-

• re a perfiles trasversales y anchos df' cal-
zadas. 

"Observando dicho croquis y atendienci.u las 
circunstancias de acuerdo con las cuales $8 
hizo la pavimentación de la Avenida Brasil, 
induce a considerar que el mayor valor de la , 
cuota por metro lineal que resulta para dicha • 

avenida se debe, entre otras cosas, a las si-guientes razones: . 
"a) Variabilidad en los anchos d,. las cal­

zadas y mayores anchos de éstas con res-

, 

, 
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pecto a las otras calles, lo que lógicament.e 

trae como consecuencia un mayor costo de 

cargo de los vecinos. 
"b) Trabajos especiales que recargan el 

costo y que han debido real1zalSe en ra~ón 
de lo dicho en la letra anterior, a saber: la 

doble colocación de las soleras ret'tas y de las 
curvas en los bandejone~ de las (toblea cal­

zadas. 
"c) Mayor costo que ha resultado para las 

obras, con motivo de haberse ,.mpleado ce­

mento importado en lugar de cemento na­

cional, y debido a la escasez <le este último 

y al apremio con que se pedía la rápida ter­
minación de este trabajo. 

"d) Los reajustes o aumentos de los pre­

cios unitarios del contra.to T.p.spectivo, roan 

motivo del alza de jornales, de acuerdo con 
lo dispuesto en el decreto supremo del Mi­

nisterio de Obras Públicas y Vías de Comu­
nicación, N.O 2,052, del 17 de noviembre de 
1944. 

"e) La excesiva superficie que representan 
los cuellos pavimentados (bocacalles) debido 
a los anchos dpsproporcionados, ante cada 
uno de los sectores, y a la escasa longitud 

de frentes de predios en cada sector, los cua-
• 

i les, de acuerdo con la ley, corresponde cos-

tearlos a los vecinos. 
"f) El valor que resultó para las obras com­

plementarias, como ser: excesos de excava-' 

ción o rellenos, pasos de agua, tubos, cáma­
ras y el valor del muro de refuerzo que fué 

necesario construir en el sector de Ochandia 

al puente sobre el rio Huasco. 
"Considerando todos los aspectos antes 

enumerados y en conformidad al articulo 1'1 

de la ley 5,757, se procedió a determina.r los 

costos totales y las cuotas correspondientes 

para cada uno de los sectores en que se sub­

dIvidió la Avenida Brasil, para los efectos de 

la cobranza ál veclndario,y que son los que 

s~ indican en los cuatro cuadros anexos. 

"La Dirección espera que con las explica­

ciones contenidas en el presente oficio y en 

los cuadros anexos, US. pueda formarse un 
concepto sobre la forma en que ha procedido 

esta Dirección en la formulación de las cuen· 

tas a los vecinos de Vallenar". 
Como complemento del informe transcrito, 

adjuntos remito a V. E. el croquis y los C.Lla­

dros anexos a que el propio informe se re­

mite. 
Saluda atentamente' a V. E. (Fdo.): 

Contreras Labarca". 

N. o 15. OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO.' 

MUNICACION. 

"N. o 496. Santiago, 18 de marzo de 1947. 
- En respuesta al ofido N. o 1,259, de 19 de 

, 

diciembre de 1946, en el que V. E., a petición 

del Honorable Diputado dOn Abelardo Pizarra, 

solicita se S'Uspendan los remates de propie. 

dades de la comuna de Qvalle pertenecientes 
a deudores morosos de pavimentación, a con_ 
tinuación transcribo a V. E. 10 que al respec. 
to informa a este Ministerio la Dirección Ge­

neral de Pavimentación en nota N.o 2,747, de 
1. o de marzO en curso: • 

"A los deudores moroSOs de pavimentación 

de la eomuna de OvaHe, al ilgual que a los de 
Sotaquí, se les ha concedido por esta Dirección 
General prórrogas su'cesivas para el pago de 
esas cuentas. Ultimamente. se Iha solicitado 
del Servicio de Cobranza Judicial de Impues. 

tos, organismo que tiene a su cargo' el cobro 

juL.icial de las cuentas de pavimentación mo. 
rosas, una suspenSión de rema te de propiedades 

de esos deudores hasta el 6 de abril próximo, 
fecha en que se cumplen los euatro' años de 

moratoria que establecería la ley cuyo pro· 
yecto se encuentra aprobado por la Honorable 

Cámara de Diputados. 
"En la fOrma expuesta, los vecinos de Ovalle 

han obtenido la moratorio que solicitaron y 

110 procedería, en consecuencia, se les conce. 
, 
dieran nuevas prórrogas. 

"Por otra parte, es preciso hacer presente 

a US. que las obras de pavimentación ejecu. 

tadas 'en Ovalle han sido financiadas con re. 
cursos del "Fondo e<¡mún de Pavimentadón", 
que se forma con empIléstitos efectuados por 
otras comunas de lo cual resulta que la no 

cancelación oportuna de esos empréBtitos. 
perjudica la buena marcha de las obras de pa. 
vimentación de las comunas que los efectúan. 

"Es por las consideraciones expuestas a USo 

que esta Dirección General no estaría en con. 

diciones de conceder en lo futuro nuevas 

peticiones de prórrogas de.parte de ,los vecinos 
de ovaBe, después de la última que se les ha 

concedido hasta el 6 de abril próximo". 
Saluda atentamente a V. E. ' (Filo.) Con­

ti eras Labarca." 

N . o 16. OF'J¡CIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIA:S DE CO. 

MUNICACION. 

"N. o 497. Santiago, 18 de marw de 1947. 

Por oficio N.O 1,506, de 10 de febrero próximo 
pasado, V. E. transmitió a este Ministerio la 

petiCión formulada, en sesión de 5 del mismo 

mes, por el Honorable Diputado don 8ebastián 
Santandreu, para que se disponga que el tren 

excursionista que sale los domingos dMCle San 
Fernando a Pichilemu, lo haga desde Ranc8.. 

gua y se detenga en Rengo. 
lEste asunto había sido tratadoanteriormen. 

te a solicitud del señOr Gobernador de Cau . 

policán y fué desechado por las razones que se 

indican a continuación: 
a} QUe los trenes del ramal de Las Cabras 
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• 

tienen combinación ,en Pelequéncon todos 108 
trenes de la Línea Central, por lo que no se 
obtendrían ventajas prácUcas can' el cambio 
solIcitado; 

b) Que la medida propuesta no benefic1aría 
ni en tiempo ni económicamente al público; 

c) Que la modificación en referencia oblL 
garía a la Empresa a 'instalar una tornamesa 
o triángulO de inversión de locomotoras, agua­
da, carbonera y galpón,. sin que este subido 
gasto evite el viaj.e de la máquina y equipo a 
San Fernando para los efectos del aseo, con_ 
servación y reparaciones ordinarios en la Ca-
sa de Máquinas, y , 

• • 

d) Que la Empresa no está en condIciones 
económicas para afrontar el pago de personal 
y conservación del material de las instalacio_ 
nes enumeradas. 

• 

Por las razones anteriores, que tienen ple­
na validez, manifiesto a V. E. que no podrá 
accederse a lo soHctado por el Honorable Di-
putado don Sebastián. Santandreu. . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Con_ 
treras Labarca". 

N. o 17. OFICIO DEL SR. MINISTRo DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO_ 
MUNICACION. . 

, , 
• 

"N.O 503. Santiago, 18 de marzo de 1947. 
Por oficio N. o 1,260 V. E. transmitió al in_ 

frascrito las observaciones formuladas en se­
sión de 18 de diciembre de 1946 por el Hono_ 
rable Diputado don Carlos kcharán con res_ 
pecto a las necesidades camineras de la pro_ 
vincia de Valdivia. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que en el 
Plan de Obras Públicas del año pasado se in_ 
cluyó la suma de $ 400.000 para el camino Oe 
Futrono a Ll1fen, con lo que se haría un sec~ 
tor que era urgente construir. Aun cuando 
este camino se consulta en el Plan, hay otros 
que tienen prioridad sobre él. 

Er. el Plan de este año. se han consultado los 
caminos que estaban en trabajo y que es ne_ 
cesario continuarlos, con excepción del de Val­
divia a Los Lagos, que, sin estar en trabajo, 
se incluyó ,en atención a haber sido pedido in­
sistentemente por todas las autoridades, a fin 
de iniciar la construcción de la Variante Soto. 

Con respecto a la petición de pavimentar ,el 
camino de Valdivia a La Unión, no será posi­
ble hacerlo par ahora, debido al subido costo 
de la abra, alrededor de setenta millones úe 
pesos,pero se le está colocando Cihancado, con 

. I 
lo que se ha mejoraéio grandemente la roda_ 

• • 

dUra, can los fondos que se han consultado pa_ 
ra este camino en el Plan de Obras Públicas. 

Saluda atentamente a V. E. ' (Fdó.): Con­
treras Labarca" • 

N . o 18. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
AGRIl'ULTURA. 

• , , 
"N. o 0,461. Santiago. 18 de marzo de 

1947. Por oficio N.o 1,681, de 12 del presen­
te, V. E. ha tenido a bien poner en conoci­
miento de esta Secretaría de Estado el texto 
del acuerdo adoptado ,paresa Honorable Cor­
poración en el sentido de oficiar a este Minis­
terio para que se impartan las instrucciones 
conducentes a que se dé cumplimiento al pro­
grama de exterminio de las plagas ~e gusano' 
blanco y cuncunilla que están causando serios 
daños a los cereales y pastos de la provincia 
de Cautín. 

El Departamento de Sanidad Vegetal depen_ 
diente de la Dirección General de Agricultura 
ha reunido los antecedentes acerca de las pla­
gas mencionadas y una valiosa información 
científica acerca de su importancia económi­
ca, distribución geográfica y posibles medios 
de control, estudios que se han ,estado llevan­
do acabo durante los dos últimos años. 

Es necesario continuar cOn esos estudios 
científicos durante unos dos años más, a ob­
jeto de reunir todos los antecedentes necesa-

• 
rios para abordar Su controlen condiciones sa-
t · f ... . lS ac ",orJ gS . 

Juntamente con la prosecución de los referi­
dos estudios, el Departamento de Sanidad Ve­
getal pondrá en práctica un plan general de 
combate de las cuncunillas y ~usanos de los 
pastos y cereales, para evitar, siquiera en 
parte, los cuantiosos daños causados par esas 
pla;gas en la provincia de Cautín. 

El Plan Agrario consulta, para llevar a ca­
bo los 'dos proyectos simultáneamente, y para 
el presente año, la suma de $ 500.000. Y sólo 
se espera la dictación del decreto ·que auto­
rice las emisIones y ventas de bonos, para 
iniciar los trabajos preliminares. 

Saluda a V.~. atentamente.­
M. Concha". 

(Fdo.) : 

N.o 19. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

• , 

• 
"N.o 0,476. Santiago, 18 de MarzO de 1947. 

Se ha recibido en esta Secretaria de Esta_ 

• 
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do el oficio de esa. Honorable Cámara N.o 1,144, 
por el que. acompañando un ejemplar del Bo. 

letín de Sesiones correspondiente a la sesión 
2. a Extraordinaria de esa Corporadón, tras. 
mite las observaciones formuladas en la re. 
ferida sesión pOr el Honorable Diputado Exe. 
quiel González M., relativas a la producción, 
cultivo, reúistribución de la papa en la pro' 
vincia de Chiloé, 

, 

Requerido el informe correspondiente de la 
Dirección General de Agricultur:a. puedo ex. 
presar a V .E. que el Gobierno con los mediOll 
de que 'ha pOdido disponer se ha preocupado 
insistentemente del problema que en ,forma pre. 
cisa 'ha expuesto el Honorable Diputado señor 
González Madariaga. 

Para asegurar, el abastechrJento de semilla 
a las zonas norte y central y soluciona~ el ~N 
blemaen Chiloé, se propone el Goblerno, 

1 . o Disponer €l empleo de un transporte 
de la Armada para el traslado de la papa de 
Ohl1oé a los consumidores. 

2, o Intervenir en momento oportuno, en 
caso de que los intermediarios produzcan el 
alza incOntrolada en los precios. En tal even. 
tualidad, el Comisariato General de Subsis. 
tencias y Precios requisará este producto para 
Su distribución. 

3. o La caja de Crédito Agrario podria ha. 
cer la compra directa al productor en Chiloé, 
con la colaboración de Pequeñas cooperativas 
de Agricultores que cuentan cOn personal pre' 
parado para realizar este trabajo. 

4.0 Para resolver, en refinitlva, el proble' 
ma que anualmente se presenta ,a los prOduc. 
tores de papas de Ohiloé, convendria que la 
Caja de Crédito Agrario tomara a su cargo 
su solución mediante: 

a) Construcción de bodegas para el alma. 
cenamiento de la cosecha y para la guarda 
de abonos. 

b) El establecimiento del poder cOmprador 
directo. 

e) Transporte directo de la papa de Chiloé 
a los centros productores. 

d) V€nta directa de la papa a los cOnsumL 
dores de las zonas central y norte. 

e) IEstablecimiento de stocks de abonos en 
la proVincia de Chiloé. 

Lo que comunico a V.' E. ,en respuesta a 
1sa observaciones trasmitidas en su oficio 
N. o 1,144. 

saluda 
M. 

a V. E., atentamente. 
• 

(Fdo.) : 

, N . o 20. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
SAWBR.IDAD, PREVISION y ASIS. 
TENCIA SOCIAL. 

·'N. o 444, santiago, 19 de Marzo de 1947, 
Por nota N,o 1,196, de 10 de diciembre úl­

timo, esa Honorable Corporación ha puesto 
enconocimie.nto de este ,nepartamento de 
Estado una indicación formulada por el Di· 
putado señor René León, tendiente a obtener 
el restablecimiento de las postas de Auxilio de 
noca y PalquibudiS, en la provincia de Curicó. 

Sobre el particular, y requerido los informes 
correspondientes, la Caja de Seguro Obliga. 
torio, en oficio N. o 4,567.3, de 15 de marzo de 
1947. informa que la Posta lloca es un Servicio 
de primeros auxilios que debe atencler la Be' 
neficencia, en cOnformidad a un convenio vL 
gente, 

Con referencia a Palquibudis .. se expresa que 
dioha Posta fué suprimida a mediados de 
1945, por razones de economías en la. Planta 
médica, y atendiendo al escaso movlmiento 
de atenciones efectuadas. 

En este respecto, la ,Caja reseña los siguien. 
tes datos: 

ARO 1944 

Consultas promediales pOr el año 1944, 20,3 
al mes. 

Recetas promediales por el año i944, 20,3 
al mes. 

Inyeccionei promediales por el año 1944, 40,8 
al mes. 

, 

Curaciones promedia les por el año 1944, 31,5 
al mes. . 

A,IlQ'O 1945 

(Un semestre) 

Promedio mensual de: 

Consultas 26. 
Recetas 26. 
Inyecciones 23. 
Curaciones 11,8. 
De acuerdo con 10 expuesto por la Caja de 

Seguro, en relación con la Posta de Doca, este 
Departamento de Est!lido, solicitará a la Bene­
ficencia el informe de rigor, el que será pues. 
to oportunamente en conocimiento de esa Ho. 
norable Corporación, al tenor de su ofielo N. o 
1,196, ya mencionado. 

saluda a V. E.- (Fdo.): l'f:lIlando Claro" 

, 

• 
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N.o 21. INFORME 
GOBIERNO 

DE LA COMISION DE 
INTERIOR.-

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo por el cual se autoriza 
a las Municipalidades de Providencia y de Las 
Condes para transferir a título gratuito a la 
Fundación Hospital Francés "Pa.quita Lamo­
liatte", dos terrenos contiguos de propiedad 
de dichas corporaciones ubicados en la comu. 
na de Las Condes, con el objeto de que en 
tales terrenos, dicha Fundación, construya un 
hospital de beneficencia. 

El Mensaje remitido pOr el Ejecutivo se ha 
o!iginado en peticiones hechas por las propias 
Municipalidades ya mencionadas, en las que 
solicitan se obtenga la autorización legal ne­
cesaria para hacer estas donaciones, que tan­
to el Ejecutivo como la Comisión consideran 
plausibles' por los fines de beneficencia per­
seguidos. 

La Fundación Hospital Francés "Paquita 
Lamoliatte", tiene personalidad jurídica, que 
le fué otorgada por decr·eto del Ministerio de 
Justicia número 3,303, de 30 de julio de 1945, 
y sus fines son los de construír y mantener un 
pequeño hospital particular de asistencia púo 
blica. 

Para cumplir sus objetivos, cuenta con loo 
bienes provenientes de una vallosa donación 
hecha por don José Lamoliatte' PinzoUe y 
otros fondos. 

I 

De común acuerdo con las Municipalidades 
donantes esta Fundación iniciará el cumpli­
miento de su objetiVO mediante el estableci­
miento de una asistencia pública y servicios 
de primeros auxiliOS, obra ésta de g~an be­
neficio social y de urgente necesidad. en las 
comunas de Providencia y de Las Condes. 

El proyecto de ley individualiza perfec~a. 
mente los terrenos que pOdrán t~nsferir las 
Municipalidades propietarias a la menciona~h 
Fundación, los que en realidad no prestan 
en el presente utilidad alguna y, en cambio, , 
con el proyecto vendrán a facilitar la im­
portante labor social de la Fundación "Pa­
quita Lamoliatte", y por ende a beneficiar 
It las poblaciones de las comunas que se ban 
mencionado. 

Por disposición expresa del artículo 2.0 del 
proyecto,en la escritura correspondiente, las 
partes sefíaIarán lOS plazos y condiciones de 
la donación, con el objeto de que la Fun­
dación beneficiaria destine 100 inmuebles a 
los fines ya indicados y ej ecute la cons. 
trucción del Hospital de Beneficencia. Se dis· 

• 
• .'-

pone también que si la expre.sada institución 
no cumpliere con las estipulaciones que se 
p&cten, la transferencia se resolverá ipso jure, 
según una modificación que acordó la Comi . 

. sJón, y POr co~igui-ente volverá el dominio de 
los terrenos a las Municipalidades donantes. 

En mérito de las razones expuestas y aten­
didos los fines que se persigue con f'l pro­
yecto, la Comisión de Gobierno Interior, por 
la unanimidad de sus miembros, acordó re­
comendar la iniciativa legal en infon"le, para 
su aprobación por la Honorable Cámara, re. 
"lactada substancialmente en los mismos tér­
minoo propuestOj' por el EJecut.ivo, que son 
los siguientes, 

• 
PROYECTO DE LEY: 

• 

"~tículo 1.0. Autorizase a las Municipa­
lidades de Providtmcia y de Las Condes para 
transferir a titulo gratuito a la Fundación 
Hospital Francés "Paquita Lamoliatte", dos 
terrenos contiguos de propiedad de dichas 
Corporaciones, ubicados en la comuna de Las 
Condes y cuyos deslindes particulares son: 
el perteneciente a }a Municipalidad de Pro­
videncia deslinda: al Norte, camino de Apo 
quindo; al. Oriente, VlrgUioFigueroa; al 
Sur, Virgilio Figueroa y al Poniente, fa­
ja de terrenos de la ex Municipali­
dad de Las c'ondes, hoy Municipalidad de 
Providencia; fué adqUirido por compra, se­
gún consta de la escritura pública otorgada 
con feeha 2 de julio de 1928, ante el notario 
señor Altamirano, y se eneuentra inscñto a 
fojas 2,448, número 4,&84, del RegiStro de 
Propiedad del ConservadOr de Bienes Raíces 
qel Departamento de Santiago, del año 1928; 
y el perteneciente a la Municipalidad de Las 
Condes deslinda: al Norte, camino de Apo_ 
quindo; al Oriente, terrenos del vendedor 
don Santiago Valle; al Sur, terrenos de don 
Virgilio Figu-eroa, y al Poniente, con propie-
4ad de don Fidel Avilés y don Rafael Herre­
ra; fué adquiridO POr compra, según consta. 
de la escritura pública otorgada ante la No­
taria de don Pedro N. Cruz, el 18 de noviem­
bre de 1925 y se encuentra inscrita a fojas 
31 número 60 del Registro de Propiedad del 
Con..~rvador de Bientes Raices del Departa­
mento de Santiago, del año 1926. 

La tranlSferencia se hace con el Objeto de 
que en dichos terrenos la Fundación antes 
ludicada construya un Hospital de Benefi­
cencia. 

Artíeulo 2.0. En la escritura de donación 
~orrespondiente, las partes acordarán el o los 
plazos y condiciones que convengan, con el 
objeto de que la Fundación donataria des­
tine los lnmue~lesal fin espeCifico indicado 

, 

• 

, 
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y ej ecute también la construcción del edifi­
cio antedicho, entendiéndose que la donación 
se resolverá ipso jure si la Institución do­
r,ataria no cumpliere la obligaCión impues­

ta dentro de los términos y condiciones que 

se señalen, en cuyo caso se restituirán al do­

minio de las Municipalidades donantes. 

Artículo 3.0. Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicaciÓn en el "Diario Oficlal". 

Sala de la Comisión, a 9 de marzo de 1947. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Gardeweg (Presi­

dente), Cifuentes, don Carlts; González Ma­

dariaga,Holzapfel, Oyarzún, Pizarro, don Abe­

lardo, y Reyes. 

Se designó Diputado Informante al Hono­

rable señor Gardeweg ('Presidente).· 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario". 

N. o 22. INFORME DE LA COMISION DE 
RELACIONES EXTERIOItES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pala 
a informar el proyecto de -ley de origen en 
un Mensaje del Ejecutivo. calificado de "sim­

ple 'urgencia", por el cual se iLprueba el Con­
Yenio de Unión Aduanera y Cooperación E::,)­

nómica y Financiera suscrito con Argentina, 

en Buenos Aires, el 13 de diciembre de 1946, 

y IOi acuerdos complementarios concertados 
por cambio de notas, también en Buenos Ai-
1 es, con fechas 21 de enero y 11 de marzo 
(l.el presente año. 

Durante el estudio de esta importante ma­
teria que fué entregada al conocimiento de 

la COlnl.~ión de Relaciones Exteriores, al cual 

éstá dedicó numerosas y dilatadas sesiones, 
se contó cqn la oolaboración del señor Mi­

nistro de Relaciones Exteriores, don Raúl 
Juliet Gómez; de los Ministros' de Hacienda 

y de Economía y Comercio señores Picó 
- ' Canas y Bossay Leiva, respectivamente; de los 

negociadores del Convenio en Buenos Aires, se­

nador señor Jaime Larraín García Moreno, y 
diputados señores Eduardo Alessandri Ro­

dríguez . y Cipriano Pontigo; del Asesor Ju­
rídico del Ministerio de Relactones Exterio­
res, señor Germán Vergara Donoso, que tam­
bién formó parte de la Misión Comercial,y 

de numerosos señores senadores y' diputadOS 

interesados en imponerSe de los debates y 

participar en ellos,todos los cuales coní.:j­
buyeron a prestigiar e ilustrar el minucioso 

examen de este trascendental documento 
internacional suscrito por el Gobierno de 
Chile. 

S 7 • 

, 

-
Con fecha 29 de enero de 1947 el Ejecuti­

vo envió un Mensaje proponiendo un pro­
yecto de acuerdo aprobatorio del Convenio 
suscrito con A,rgentina y en cuya exposición 

de motivos expresaba que a lo largo de to­

Gr. nueetra historia de Nación independien­

te aparece como aspiración constante de -los 
gouceM.vos Gobiernos de la República la crea­
ció:a de estrechos vínculos económicos con 
los países americanos y muy especialmente 

• 

COn los vecinos. Est.adiando el desarrollo de 
nuestras relaciones comerciales con Argen­
tina, se encuentran repetidas veces proyec­
tos y convenios que demuCl9tran claramente 

cuál ha sido el espíritu que ha animado 
siempre la politicaeconóm1ca de Chile re:;­
pecto de aquel país. Se reeuerda el Tratado 
de 1858, que estableció un régimen de cor­
cillera libre con el propósi,to de llegar más 

tarde a una unión aduanera total, el cual 
estuvo vigente durante diez años. También 

se recuerda la excepción estampada en un 
Tra.tado anterior por don Andrés Bello, con 

el objeto de permitir una situación comer­
cial especial respecto de los países latino­
americanos; y se cita la exposiCión hecha 
por el Ministro de Relaciones Exteriores el 
año 1895, sobre la misma materia. Además, 

se hace mención de las Conferencias Pan­

americanas, como la Primera de Washing­
ton,' de '1889, en las que se ha considerado 
este tema, y la Conferencia de Cancilleres 
de Río de Janeira celebrada en 1942, en la~ 
cl'ales los Gobiernos latinoamericanos es­
'tudlaron y reconocieron la conveniencia de 

consagrar en los pactos comerciales. que ce­
lebren con naciones de fuera del hemisfe­
['io. como tratamiento de excepción, el que 
otorguen en materias comerciales y aduan/::­
ras en favor de las demás Repúbliicas ame-

• rIcanas. 

También se cita el Tratado de Comer~i') 

suscrito con Argentina en 19313, que declara 

"el propósito de llegar en el futuro a la 

unión aduanera" antes intentada entre los 
dos países. En 1'942 se volvió sobl'e el mis· 
mo punto según se consignó ,en el Mensaje 

Presidencial de ese año y, finalmente, se ci­

ta el Convenio suscrito en Buenos Aires en 
1943 pOr los Ministros de Relaciones Exte­

riores de Chile y Argentina, señores Fer­
nández y Storni, por el cual ambos Gobier­
nos manifestaron el propósito de llegar a la 

intima fusión de sus economías, mediante la 
concertación de u'na unión aduanera y seña­
laron los medios práctiCOS de segUir las ~'le­

gociaciones_ 
, 

Las circunstancias derivadas de la Guerra 
Mundial aconsejaron postergar estos estu­
dios y suspender intertanto tales negocia­
ci'ones. 

Por su parte, 
Exteriores, señor 

, 

, 

el Ministro de Relac1one3 
Juliet, hizo en el seno de 

, 

, 
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la Comisión una exposición acerca de la po' 
lítica del Gobierno en materia de Comer­
cio Exterior y, al efecto,expresó que no \)0-

día hablarse de ella sin referirla a la ec:)­
nomía interna del país. Recordó los Conve­
nios Internacionales de mayor importancia 
suscrVos POr Chile a través de su historia, 
que son el reflejo hacia afuera de nuestr't 
situación económi,ca ¡nte,rna, en todos los 
cuales se advierte el propósito del Gobierno 
ée Chile de mantener el tratamiento de ex­
cepción para los países latinoamericanos o 
por lo menos los limítrofes y, al mismo tiem­
po, el de concertar en los Convenios una pro­
tección suficiente para el salitre y demás 
produc,tos chilenos. No siempre se obtuvo es­
te objetiVO, especialmente en los acuerdos 
transitorios, como los modus vivendi de cor­
to períodO de vigencia, que se consideraron 
de valor ocasional, pues siempre se .tenía en 
vista la celebración de tratados definitivos 
/qule 'contemPlaran tales ,excepciones. 

Durante la segunda guerra mundial se 
suspendió la actividad contractual entre las 
naciones y empezó a primar el s:istema de 
acción y defensas colectivas. A los acuerdos 
comerciales bila:terales siguieron las Conte-

• rencias mundiales o regionales. Entre estos 
acuerdos figuran aquellos que se adoptaron 
en_previsión de' los fenómenos de postgue­
rra, entre ¡'os cuales se destaca, como de 
alcance universal, la Carta del Atlántico, a 
cuyos principios adhirió Chile y todos los 
países americanos. Al respeoto, conviene 
tener presente que este documento interna­
cional establece que las Altas Partes Con­
tratantes "se esforzarán con el debido res­
peto para sus obl!gaciones existentes de pro­
curar para todos los Estados, grandes y ~­
queños, victoriosos o vencidos, el acceso, en 
iguales términos al comercio y a las m3.te­
rias primas que necesüan para su prosperi­
dad económica". 

Estos principios tuvieron un desarrollo uni_ 
versal y amplio en la Carta de las Naciones 
Unidas, de julio de 1945, que creó el Consejo 
Económico Social, en el cual Chile ocupa un 
asiento. 

Antes de la Carta de las Naciones Unidas, 
tuvo lugar la Conferencia de Bretton Woods, 
en la que se crearon el Fondo Internacional y 
el Bft.llco Internacional.de Reconstrucción y 
Fomento. Los acuerdos de Bretton Woods 
han sido ratificados por Chile y significan 
el fundamento de su acción financiera inter­
nacional y deben servir de base de su políti­
ca económica internacional. 

Aparte de estos acuerdos de carácter mun. 
dial, existen las Conferencias y Reuniones 
Interamericanas en que se han abordado te· 
mas económicos, entre las cuales cabe men_ 
cionar la Tercera Reunión de Consulta de 

, 

Cancilleres celebrada en Río de Janeiro a 
principios de 1942, la Conferencia Interame. 
ricana de Fomento de 1944, y otras de igual 
importancia. De las resoluciones y recomen. 
daciones aprobadas en estas Reuniones Inter· 
am~ricanas, fluye el pensamiento que domi. 
nó nuestra política comercial exterior duran­
te los años de la guerra, para la guerra, pa_ 
ra los días de postguerra y para el futuro de 
la vida internacional. El propósito de esta 
política comercial exterior es en primer lu_ 
gar obtener la industrialización americana, 
para lo cual es necesario coordinar la acción 
ne estos paises para no caer gravemente en 
la creación de economías autárquicas y de 
países encerradQs en sus fronteras con pro­
ducción cara y con un pueblo siempre mise_ 
rable. Esta industrialización requiere de ca_ 

, 

pitales extranjeros, sollcitando la cooperación 
1e aquellos miembros que ya recorrieron el 
camino de sacrificios que significa la forma­
ción de capitales necesarios para su desen_ 
volvimiento. Estos capitales no deben llegar 
bajo el signo del imperialismo, sino bajo el 
signo de la cooperación y de la compren. 
sión. Primero se recibirán como crédito y 
en seguida vendrá la asociación de los 
capitales extranjeros con los nacionales pa­
ra buscar en' primer lugar como inversio_ 
nes de desarrollo aquellas fuentes que ten_ 
gan en sí mismas la garantía del, servicio de 
aquellos capitales, esto es, los' que' produz­
can nuevas riquezas que aumenten la ex_ 
portación del país. 

La base, pues, de la politica. chilena es la 
industrialización y la coordinación de la 
producción industrial americana, el apoyo 
del capital de los países que lo tienen a los 
que no lo tienen suficiente, apoyo que de 
preferencia debe hacerse en forma de a.so_ 
ciación con el capital nacional; la igualdad 
de tratamiento como base, pero al mismo 
t,iempo considerar que pueden juntarse las 
economías de los países americanos para 
constituir una masa de consumo capaz de 
llegar a servir de fundamento a una indus­
tria económicamente fuerte. 

El serior Ministro de Relaciones Exteriores 
terminó decla.rando que Chile no desea man_ 
tener preferencias ni crear discriminacio_, 
nes, ,pero si desea que su eliminación esté 
en relación con la balanza de pagos y la 
producción, es decir, con la situación eco­
nómica efectiva de cada pats. Se desea 
coordInar nuestra producción, especialmen_ 
te la Industrial, con la economía de los de_ 
más países americanos y en especial con 
los vecinos. Se desea recibIr el apoyo de 
capitales extranjeros, especialmente en aso­
claclóh con los nuestros o a través de ins_ 
tituciones del Estado. Se desea extender 
nuestra capaCidad industrial, y para conse_ 

• 
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guirlo, lo más efectivo es aumentar la ca. 
pacidad de consumo y la masa de consumi­
dores mediante arreglos que den algunas de 
nuestras industrias como campo de desarro­
llo la masa consumidora de otros países 
a través de un plan de coordinación que 
puede llegar hasta la unión aduanera. No 
desea el Gobierno la formación de blo­
ques económicos, ni menos con alguna ten. 
dencia política, aunque sea ella lejana. Chi­
le mantiene su politica tradicional de vino 
culación americana y hará, como lo ha he_ 
cho en el pasado, todos los esfuerzos posL 
hles para incorporarla a los acuerdos muL 
tllaterales, en la seguridad de contribuir así 
al mejoramiento del standard de vida de 
nuestro pueblo y de los demás pueblos de 
América, en general económicamente retra. 
sados. Todo lo cual concuerda con los prin. 
~ipios reiteradamente declarados por el Con_ 
sejo Económico y Social de las Naciones Uní. 
das. 

Con el propósito de llevar a la realización 
práctica estos principios sobre política de 
r.omercio exterior y con el propósito de ma. 
terializar los deseos expuestos por los Go. 
biernos de Chile y Argentina en los Tratados 
suscritos en 1933 y 1943, se reiniciaron las 
negociaciones interrumpidas durante el con­
mcto mundial para preparar un clima ade­
cuado al funcionamiento normal de una 
unión aduanera entre estos dos países y au. 
mentar la producción exportable al mercado 
argentino int.ensificando la explotación de 
dIversos productos nacionales de los cuales 
carece el país vecino. 

Pero el Gobierno de Chile advirtió que en 
las condiciones actuales no sólo debería lle. 
garse a un régimen de unión aduanera, sino 
a un intercambio de recíproca conveniencia. 
mediante un mayor aprovechamiento de la 
r;""p-- ""~":nci"l chilena, para lo cual era 
m:mester obtener capitales extranjeros que 
permitieran esa explotación y aumentar asi 
las exportaciones a la República Argentina, 
de modo que fuera desapareciendo lentamen. 
te la diferencia apreciable de la balanza co­
mercial con ese país en contra de Chile que 
acusan las cifras sobre importaciones y ex­
portaciones de los últimos años. 

Para apreciar debidamente este aspecto 
conviene considerar las siguientes cUras que 
a.nota el Mensaje que se viene comentando: 
Año Importa_ Exporta- Saldo Saldo 

clones clones favor contra 
$ 6d. $ 6d. $ 6d. $ 6d. 

1940 34.167.360 18.649.975 
1941 38.655.633 33.828.695 
1942 74.209.554 51.936.542 
1943 108.935.274 36.391.723 
1944 124.036.133 79.107.455 
1945 155.300.000 93.800.000 

15.517.385 
4.826.668 

22.273.012 
72.543.551 
44.928.678 
61.500.000 

Con ocasión de la estada en Chile del Vi. 
cepresidente de la República Argentina,se. 
ñor Hortensio Quijano, durante las ceremo. 
nias de la transmisión del mando presiden­
cial, se hicieron las sugestiones del caso por 
parte de nuestro Gobierno, las cuales fueron 
recibidas favorablemente por el Gobierno 
argentino. 

Producido ya este entendimiento, se desig_ 
nó una Misión Comercial presidida por el H. 
senador don Jaime Larraín García Moreno, 
e integrada por los HH. diputados señores 
Eduardo Alessandri y Ciprlano Pontigo, y por 
diversos técnicos en las materias que debe. 
rian abordarse. 

Fué así como el 13· de diciembre último se 
firmó en Buenos Aires el Convenio que puso 
término a la primera etapa de las negocia_ 
ciones. Posteriormente, el Gobierno, hacién, 
dose eco de diversas observaciones formula­
das por sectores respetables de la opinión 
pública representada en algunos importantes 

. partidos políticos y otros organismos respon_ 
~ables, creyó del caso solicitar del presiden. 
te de la Misión Comercial que concertara un 
Acu~rdo complementario, el cual quedó fL 
niquitado por cambio de notas del 21 de ene. 
ro. que modifica diversas disposiciones del 
Tratado original, esclarece algunas disposi­
ciones obscuras Y rectifica aquellas que ha_ 

• 

brífln dado lugar a dificultades en su inter. 
pretación, no previsibles en un principio. 

La Comisión de Relaciones Exteriores entró 
a conocer el proyecto de acuerdo propuesto 
por el Ejecutivo que aprueba el Tratado sus. 
crito con Argentina y el texto de este docu. 
mento internacional según ha quedado con­
r.ebido después de las modificaciones a él in­
troducidas· por el cambIo de notas de 21 de 
enero último. 

Durante el estudio y discusión del proyecto 
de acuerdo aprobatorio del Convenio y con 
motivo de observaciones formuladas al mis_ 
mo dentro y fuera de la Comisión por drcu_ 
los autorizados de la opinión nacional, el Go. 
bierno de Chile consideró conveniente reali­
zar conversaciones con el Gobierno argel\tL 
no con el objeto de concertar un cambio de., 
notas interpretativo acerca del alcance y co. 
rrecta aplicación de diversos articulos del 
Convenio, para cuyo' efecto I';e aprovechó el 
viaje que hiciera al Uruguay el Ministro de 
Relaciones Exteriores, sE'ñor JllUet, con oca_ 
sión de presidir la Delegación que concurrió 
a las ceremonias de la transmisión del mano 
do en la República Oriental del 'úruguay. 

Producto de estas negociacIones son las 
Cartas 'Reversalesfirmadas ·el 11 de marro en . 
curso, que forman parte integrante del Tra­
tado mismo, según se expresa en su propio 

• 
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texto y que han sido suscritas en representa­
ción de Chile por el Embajador Extraordina_ 
rio y Plenipotenciario ante el Gobierno de la 
Casa Rosada, señor Alfonso Quintana Bur­
gos, y en representación del Gobierno argen­
tino, por el señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores y Culto, don Juan A. Bramuglia. 

Al entregar al conocimiento del Congreso Na­
cional las referidas Cartas Heversales, el Eje_ 
cutivo envió un Mensaje que contiene un pro_ 
yecto de ley que sustituye el primitivo proyec_ 
to de acuerdo, en el cual, junto con aprobarse 
el Convenio de Unión Aduanera y Cooperación 
Económica y Financiera, se '-oponen algunas 
disposiciones resp~to de la forma de aplica­
ción en el orden exclusivamente interno del 
referido Tratado, después de declarar que este 
procedimiento no srgnlifica alterar las prácticas 
establecidas de tramitar como proyecto de 
acuerdo la aprobación por el Congreso Nacio_ 
nal de los tratados internacionales y teniendo 
en cuenta precedentes similares, como la ley 
N.O 8,403, de 29 de diciembre de 1945, aproba­
toria de los Convenios acordados en la Confe­
rencia Monetaria y Financiera de las Naciones 
Unidas, celebrada en Bretton Woods, en ju­
Uo de 1944. 

" 

En estas condiciones, la Comisión de Rela_ 
ciones Exteriores entra a examinar las princi­
pales disposiciones del Convenio suscrito con 
Argentina, con todas sus modificaciones. 

Desde luego, cabe destacar la inspiración 
que ha guiado a los Gobiernos.de Chile y Ar_ 
gentina al suscribir este Acuerdo Internacio­
nal, que ha quedado consignada en su texto 
mismo al expresar que "interpretando el es­
píritu de cooperación que los anima, declaran 
Su propósito de estrechar por todos los medios 
a Su alcance los vínculos económicos y finan_ 
cieros que unen "a ambos países y acuerdan la 
creación e inmediato comienzo de realización 
efectiva entre ellos de un régimen de Unión 
Aduanera para el intercambio de mercaderías" 
COn arreglo a las estipulaciones que constitu_ 
yen el Convenio mismo; 

(Ell Capítulo I reglamenta el régimen de 
Unión Aduanera que consiste en la liberación 
del pago de los derechos aduaneros generales 
y especiales a los productos y mercaderías orL 
ginarios o provenientes del territorio de uno 
de los dos países que se introduzcan en el otro 
para ser consumidos o industrializados. 

Esta es la regla general del Convenio, la cual 
está limitada por las excepciones señaladas en 
el artículo 2. o, es decir, a la existencia de 
saldos exportables, y en el artículo 4.0, esto es, 
"a las nóminas de productos y mercaderías ori­
ginarios de ,cada país que formará cada Gobier 
no según las nonnas que él mismo deternU.'1e, 

" 

." -• 

'que quedarán exceptuados de la liberación de 
derechos de internación. 

En consecuencia, la 'Unión Aduanera se rea­
lizará en forma progresiva, cautelándose así 
los intereses de cada pais respecto de aquellos 
productos que podrían" ser perjudicadas con un 
régimen total de liberación. 

Ha sido 'ésta !Una de las materias que ha da­
do origen a las mayores discusiones y, por lo 
mismo, tiene ella ;gran importancia en cuanto o 

a determinar sus alcances precisos. " 
iEl sistema consultado en el Convenio per­

mite en primer término incluir en el régimen 
(le liberación a todos ~os productos nuevos, los 
cuales, sin' necesidad de pactos ulteriores, que­
darán incorporados" en el o régimen de Unión 

. Aduanera. 

En seguida, con las limitaciones que se han 
señalado, el régimen de Unión Aduanera fun-

o cionará de modo que en el futuro vaya am_ 
pliándose a productos o mercaderías que las 
Altas Partes inicialmente excluyan de la libe_ 
ración, para llegar, en cuanto sus intereses re­
cíprocos así lo aconsejen, a una unión total en 
esta materia, esto es, el sistema de cordillera 
Ubre. 

La primera limitación, referente a los saldos 
de 'exportación, está indicando que la Unión 
Aduanera queda restringida a la existencia de 
estos saldos en cada país y que ellos serán im­
portados por el otro en la cantidad suficiente 
para completar el consumo y las n~esidades 
industriales del país interesado. Para este 
efecto, de común acuerdo las Altas Partes Con_ 
tratantes fijarán periÓdicamente las cantida­
des de los productos respectivos que podrán 
ser importadas en el otro país. 

Esta disposición ha sido completada por el 
primer punto contenido en las Cartas Reversa. 
les del 11 de marzo en curso, que declara que 
la Obligación impuesta en orden a satisfacer 
can los saldos exportables el consumo y las 
necesidades industriales de uno a otro país 
Sólo se refiere al consumo y a las necesidades 
industriales de Bibastecimiento interno, a fin de 
no perturbar el habitual comercio externo del 
país exportador . 

De esta manera el compromiso aludido se ha 
limitado de modo muy conveniente para am_ 
bos países, porque sin perturbar sus habitua­
les exporta"ciones pelmite la ayuda reciproca 
para satisfacer los consumos internos e impi_ 
de las importaciones- exageradas que podrían 
haber dado lugar a reexportaciones. 

La segunda limitación del régimen de Unión 
Aduanera está contenida, como se ha dicho, 
en el artículo 4. o del Convenio y consiste en 
que los países signatarios formarán listas de 

, 
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los productos y mercaderías originarios de ca­
da uno de ellos que quedarán excluí dos del 
régimen de liberación aduanera, listaS que se 
notificarán recíprocrumente dentro del plazo 
de 180 días, contados desde la fecha en que se 
ponga en vigencia el Convenio. En otras pa­
labras, cada país indicará aquellos productos 
que pagarán derechos de internación y, una 
vez determinados tales productos, quedará es­
tablecido el alcance del régimen de Unión 
Aduanera, porque si bien cada país podrá reti­
rar temporal o permanentemente uno o varios 
de estos productos de estas listas, para incluir­
los en la Unión Aduanera o excluirlos según el 
caso, no podrán aument'arse las nóminas pri­
mitivas COn productos o mercaderías que ya 
quedaron incorporados en el régimen de li-
beración. ' 

De aquí se desprende la importancia que. con 
respecto a Chile, tiene la confección de esta 
lista y de las personas encargadas de formarla 
y de señalar durante la vigencia del Tratado 
aquellos prOductos que pueden ser excluídos 
de esta nómina o incluídos posteriormente en 
ella. 

Ya el Mensaje primitiVO reconocía este hecho 
y anunciaba que el Gobierno en el momento 
oportuno nombraría a las personas encargadas 
de fonnar estas listas por medio de una Co­
misión Especial en que estarían representadas 
las diversas ramas de la producción, del co­
mercio y del trabajo y a la cual se agregarían 
representantes de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, de la Sociedad de Fomento Fabril. 
de la Cámara Central de Comercio y de la 
Asociación de Exportadores; del Ministerio dQ 
Relaciones Exteriores; del Ministerio de Eco. 
nomía y del Ministerio de Hacienda, y dos 
miembros designados por el Presidente de la 
República como representantes de los consu_ 
midores. 

'El proyecto de ley con que se ha pedido pos. 
teTiormente la aprobación del Tratado ratifica 
este propósito del Gobierno 'Y al efecto indica' 
que las listas a que se reiiere el artículo 4. o 
del Convenio se formarán por d Presidente de 
la República previo acuerdo de una Comisión 
Especial de nueve miembros que corresponden 
casi exactamente a los ya enunciados. 

Conviene tener presente, respecto del régL 
men de Unión Aduanera, el inciso 2.0 del aro 
tículo 1.0 del Convenio, que establece que una 
vez nacionalizados las nlf~rcaderías y produc. 
tos originarios de Chile y de Argentina que se 
internen en el otro país gozarán, en cuanto a 
impuestos internos, del mismo tratamiento que 
los prOductos o mercaderías nacionales. Es 
decir, que no se alteran los actuales impuestos 
internos que causan en la aduana las merca-

derías extranjeras y que, aunque necesaria. 
mente con diferente base imponible, corres_ 
ponden a los que 'gravan la prodUCCión, la ela_ 
boración y la transferencia de los productos 
nacionales. 

El artículo 3. o establece que los contratan_ 
tes, para los efectos del artículo 2.0, esto es, 
a la obligación de atender las necesidades in. 
dustriales y el consumo del'país interesado con 
los saldos exportables del otro, se obligan a 
satisfacer estas necesidades preferentemente 
y define tal preferencia indicando que ella com 
'Prende la igualdad de precios, calidad y con. 
diciones. • 

Esta dispOSición también ha sido objeto de 
diversas observaciones durante la discusión, 
porque 'la definición de las preferencias ex­
cluiria la igualdad de moneda o divisas, de 
modo que nuestros saldos exportables serían 
pagados por Argentina con moneda nacional, 
impidiéndonos obtener los cambios necesarios 
para traer al pais productos y mercaderías 
que deben pagarse en dólares o libras o. lo 
que es 10 mismo, obligándonos a importar 
sólo mercaderías argentinas en pago de las 
exportaciones chilenas. 

Aunque esta interpretación no podría per­
judicar a Ohile, porque al comprar productos 
argentinos de acuerdo cOn esta disposición 
ellos serían pagados en moneda chilena, y por­
que, sobre las bases actuales, la balanza co. 
mercial es desfavorable a Chile y por lo tanto 
habrían mayores mercaderías o productos ar­
gentinos que ttieberían ser pagados en pesos 
chilenos que los productos chilenos que debe­
rían ser pagados en moneda argentina, tal 
apreciación había quedado aclarada con el sen. 
tido que a la preferencia le daba el Gobierno 
chileno, según expresaba el primitivo Mensaje 
literalmente: "Pero esta preferencia se enten_ 
derá en igualdad de precios, calidades y condL 
ciones, y, tanto respecto de esta materia co­
mo respecto del artículo 3.0, quedó claramen­
te establecido ,en las negOCiaciones, aunque 
no quedó consignado en el texto del Trata­
do, que la igualdad de condiciones compren­
de el tipo de moneda o divisas extranjeras 
en que hayan de hacerse los pagos' de los 
productos que se exporten. El Presidente de 
la De1egación Ohilena fué expresamente aU. 
torizado en Buenos Aires para formular es­
ta declaración." 

Por Su parte. según se manifestó en la CO. 
misión, el Mensaj e del Gobierno argentino, en 
que se solicita la aprobación del Tratado al 
Congreso de la Nación, incluiría una declara­
ción análoga sobre esta' lnterprestación. 

Sin embargo, sobre esta materia ya se ha 
producido acuerdo de voluntades, porque la 
declaración segunda de las Cartas Reversales 

, 
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del 11 de marzo expresa que la "obligación que 
impone el artículo 3. o de atender preferente_ 
mente las necesidades de un país con los saL 
dos eX'Portables del otro se hará en igualdad 
de precios, calidad y ,condiciones, término en 
el que queda incluído el tipo de cambio o di­
visas en que hayan de hacerse los pagos de 
los productos, que sean materia del intercam_ 
bio comercial". 

Por consiguiente, este punto ha quedado de-
finitivamente resuelto. ' 

Con relación a este mismo artículo 3.0 se ha­
bía objetado la impos~bilidad de dar cumpli­
miento a la obligación de atender las necesi­
dades de un país con los saldos exportabl,es del 
otro, porque ello importaba obligar a las acti­
vidades privadas a desplazar Su comercio de 
exportación a los países contratantes, obliga­
ción ésta que transgredía, en lo que a Chile 
respecta, su legislación. 

Sin entrar a detallar esta materia y a refe­
rirse a los procedimientos indirectos, como el 
que podría usarse a través del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, aparte de las produccio­
nes provenientes de activida'des que controla 
el Estado o en que éste tiene participación, que 
pOdría emplearse en Chile para cumplir con 
esta Obligación, cabe señalar que la _ materia 
ha sido satisfactoriamente resuelta por ambos 
países signatarios por medio -de la declaración 
que contiene el inciso segundo de la disposición 
segunda de las Cartas Reversales, que dice tex-

• 
tua1mente: "Las Altas Partes Contratantes pro-
curarán satisfacer la preferencia que mtuamen­
te se acuerdan en todo lo que permitan sus 
respectivas legislaciones". 

De esta manera, cada Gobierno sabe de ante~ 
mano que al contraer este compromiso se 
han t.enido presente las legislaciones actua­
les de ambos países. 

Finalmente, en relación cOn el régimen de 
Unión Aduanera, se ha discutido la situación 
de Chile respecto de Argentina sobre la apli­
cación de tipoo diferenciales de cambios. Corno 
Argentina no ha adherido a lOS Convenios- d-e 
Bretton W oods, puede aplicar tipos diSCr1mina:' 
torios -para favorecer la importación de deter­
minados productos y _perjudicar la de otros, es­
pecialmente estableciendo diferencias entre las 
materias primas y pronuctos manufacturados. 
Este procedimiento no podría ser aplicado por 
Chile, porque es signatario de los Convenios de 
Bretton Woo'ds, que se lo impedirían. 

Es indudable que esta materia tiene gran im­
portancia, porque ella viene en cierto modo a 
determinar la forma de aplicar el régimen de 
Unió,nAduanera, ya que si Argentina indirec­
tamente por este proC€ru.miento favorece o im­
pide las importaciones, Ja liberación de dere­
chos aduaneros que acuerde el Convenio que­
da prácticament~ suprimida para los produc­
tos o merca'derÍas originarios de' Chile. -

Se ha dioho, sin embargo, que ChUe estaría 

- -
en condicÚones de proceder en la misma forma 
que Argentina en el evento ya indicado, por­
que, en conformidad a lo dispuesto en la 
Sección Segunda del artículo 11 del Conve­
nIo de Bretton Woods, ninguna disposición 
de él afectará al derecho de los miembros de 
imponer restricciones o transacciones de 
cambio con países no afiliados o personas en 
ellos residentes. 

Aunque este punto ofrece dudas, la verdad 
es que para aplicar correctamente el Tratado 
de acuerdo con el esp. ritu y Su letra, ninguno 
de los países signatarios debe recurrir a pro­
cedim;entos de esta ,especie que puedan perju­
dicar a cuaLquiera de -ellos y modificar indirec­
tamente el régimen de Unión Aduanera pac­
tado. 

Esta materia debe ser obj-eto de Convenios 
parciales y temporales entre los dos Gobiernos 
a los Bancos Centrales de cada país o, en todo 
caso, de una declaración del Banco de la Na­
ción Argentina. 

Al respecto, conviene consignar la declara­
ción hecha por el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores en el seno de la Comisión al dar 
cuenta del resultado de sus conversaciones con 
e~ Gobierno argentino en su viaje último. Ma­
nifestó el señor Juliet que las mOdificaciones 
que habían experimentado en el último 
tiempo los tipos de cambio con respecto a la 
importación de mercaderías o productos chi­
lenos habían quedado derogadas por resolu­
ción del Banco de· la Nación Argentina, de 
fecha 28 de febrero último, y que regirían en 
consecuencia los tipos' de cambio que exis­
tían al 19 de enero del año en curso. Al 
efecto, citó los ejemplos siguie*es: las len­
tejas, en vez de tener 2,2279 nacionales por 
dólar han qU:::d;;.d:J a 3.7313 nacionales por 
dólar; las maderas, de 4,9350 han bajaao a 
3,7313, y así sucesivamente hasta los '\fInos, 
que de 4,9350 han bajado a 4,2279. 

Ademáse'l mismo señor Ministro, contestan .. , 
do una consulta sobre esta materia, expresó en 
la misma Comisión que, en cuanto a los tipos 
de cambio diferenciales aplicables a las ma~ 
terias primas y a los productos elaborados. po­
día asegurar el compromiso de Al'gentina, por 
medio de una carta que ya debe tener en su 
pod2r el Embajador señor Quintana, de no 
discriminar, esto es, de aplicar el mismo tipQ de 
cambio a las materias primas y a los productos 
elaborados. 

Con las explicaciones precedentes, considera 
la Comisión que ha quedadCíl perfectamente 
determinado el alcance 'del régimen de Unión 
Aduanera que consulta el Capítulo I del Con, 

• venlO. 
El Capítulo II con1;¡ene disposiciones financie~ 

ras en relación con un crédito rotativo de lOO 
millones de pesos moneda nacional argentina 
que otorga el Gobierno del país v-eCino, por in­
termedio del Instituto Argentino de Promoción 

• 



• 

1944 CAMARA DE DIPUTADOS 
. 
• =====.=== 
del Intercambio, al Gobierno chileno, el que 
podrá ser ut1lizado solamente para cubrIr el 
saldo desfavorable para Chile que pueda pro­
ducirse con motlvo del intercambio de mer-
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caderías entre ambos paises. Este crédito , 

puede usarse en tres años con un máximum 
de 50 millones por año hasta 1949 inclusive. 
El Gobierno de Chile abonará un interés del 
3,5 por ciento por las sumas uti11zadas y se 
deberá cancelaren diez cuotas semestrales 
durante cinco años, a partir desde enero de 
1950, en moneda argentina. 

El tipo de interés acor'dado es el normal' pa­
ra créditos de esta clase, y éste se concede úni­
camente para cubrir el saldo desfavorable a 
Chile que pueda resultar en nuestra ba'anza co­
mercial con Argentina. No significará él ma·· 
yores dispOnibilidades de las que actualmente 
se tiene, pues se ha calculado sobre la base. de 
los saldos d,esíavorables que se han producido' 
para el país en los últimos añOs, como puede 
apreciarse en el cuadro que se ha transcrito 
anteriormente. 

Este crédito rotativo tiene indudables bene­
ficias para el país, porque le permitirá asegu­
rar su abastecimiento alimenticio durante el 
períodO en que la balanza de pagos se manfeh­
drá desfavorable a Chile, que puede calcularse 
prudencialmente en dos o tres años, y hasta 
que aumenten nuestras exportaciones como con­
secuencia misma de las disposiciones del Trata· 
do consultadas en los capítulos I y III, cuya 
ap'icación, con las demás que consituyen el 
Convenio, seguramehte llevarán al país hasta 
obtener una balanza comercial y de pagos ma­
nifiestamente favorab1e. 

Se ha observado con respecto a este crédito 
la neDesidad ~e determinar su conversión en el 
país y la forma en que será utilizado por el 
Gobetno, todo lo cual debería ser consultado 
no ya en el Tratado misIDo, porque es una ma­
teria ajena a él, sino en el proyeeto de ley que 
contiene .disposiciones sobre su aplicación in­
terna. 

Al respecto, cabe expr,esar que en el seno 
de la Comisión se anunció una indicnci011 que' 
por su naturaleza será formulada en la ComI­
sión de Hacienda, que ,d-etel minará el proDe­
dimiento' para pagar las sum'1~que se em­
pleen de este crédito rotativo y su utiliza­
ción por el Gobierno. 

El CapítUlo !II está destinado a la.s estipu­
laciones referentes a la inversión de capitales 
argentinos en Chile, lo que, en conformidad 
a los artículos 11 y siguientes del Convenio se • 
realizará mediante la creación de una Socie-
dad de Financiación Argentino-chilena, forma­
da por el Instituto Argentino de Promoción 
del Intercambio y la Corporación de Fomen­
to de la Producción. El Gobierno argentino, 
por intermedio del citado Instituto de Pro­
moción, invertirá en Chile la suma de 
300.000,000 moneda nacional argentina, .que 
constituyen el aporte argentino a la Socie-

• • • , , ., • 

dad de Financiacion. El oOJeto de estas in­
versiones y de la Sociedad es el de colabo­
rar en la creadón de nuevas i.ctividadcs 
eeonómicas en' Chile, o de intensificar las 
existentes y aumentar en ambos casos, la 
exportación a Argentina de productos origi­
narios· de Chile, especialmente cobre, hierro, 
acero, salitre, carbón, madera y energía eléc­
trica, todo desde un punto de vista de estre­
cha coordinación de las economías chileno­
argentina. 

Como ya se ha expresado, las disposiciones 
de este capítulo contribuirán a aumentar la 
producción y a desarrollar nuestras activi­
dades económicas y por consiguiente, a au­
mentar las exportaciones a la República Ar­
gentina hasta llegar a nive¡ar nuestro in­
tercambio comercial y quizás a obtener una 
balanza favorable. 

Se ha dicho que la disDosición del R,rtículo 
11 del Tratado significaría solamente la ex­
plotación de materias primas chilenas y su 
exportación a la vecina República, en cir­
cunstancias que a lo que debe propenderse 
en las actuales circunstancias económicas 
del pais es a la industrialización y elabora­
ción de sus materias primas. 

En realidad, el citado artículo menciona 
especialmente materias primas, pero, sólo a 
vía de ejemplo, y él no excluye ni mucho 
menos la posibilidad de emplear las inver­
siones argentinas en la industrialización de 
esos productos, toda vez que se habla de -la 
creación de 'nuevas actividades económicas. 

Por lo demás, para evitar una interpreta­
ción restrictiva de esta cláusula, la declara­
ción tercera de las Cartas adicionales del 11 
de marzo, manifiesta que de acuerdo con el 
espíritu del artículo 11, la inversión de ca­
pitales argentinos en Chile podrá destinar­
se a intensificar otras producciones ademá~ 
de las enumeradas en el aludido artículo. 

Por otra parte, como se verá más adelan­
te, las disposiciones de este capítulo consti­
tuyen normas generales qUe serán base de 
los acuerdos que los representantes de 11m­
bes :,¡aíses adopten posteriormente para de­
terminar qué actividades serán desarrolladas 
con miras a increment?-r la exportación 1-

Argentina de los productos originarios de 
Chile. 

Los artículos 12 y 13 establecen las con­
diciones en que se constituirá la Sociedad 
de Financiación Chileno-Argentina. Ella se 
gobernará por un Directorio formado por un 
Pr,esidente y seis Directores, tres de los cua . 
les serán de nacionalidad chilena y tres de 
nacionalidad argentina, representando, res,: 
pectivamente, a lá Corporación de Fomento 
y al Instituto de Promoción del Intercambio. 
La sede de la Sociedad estará en Chile y su 
Presidente será chileno. elegidO de tomún 
acuerdo por el Directorio o en caso de des­
acuerdo por el Presidente de la República de 
Chile. 

• 
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Como se iba visto, el aporte del Instituto 
Argentino de Promoción del Intercambio, 
será de $ 300.000.000 argentinos y se reali­
zará en la forma y condiciones que se es­
tablezca ·en el contrato social. Asimismo, su­
jeto a las condiciones y garantías qué se es­
tablezcan en su oportunidad, la Sociedad. 
con el voto unánime de su' Directorio, fi­
nanciará mediante aportes de capital, con­
cesión de préstamo u otros medIos, a las em­
presas existentes o que se creen en' ChUe 
que se dediquen a actividades económicas de 
la naturaleza enunciada en el artículo 1lo 

El Gobierno de Chile se compromete a per­
mitir la exportación a Argentina de la to­
tal1dad o parte de la producción que se ob­
tenga de las empresas que financie esta So­
ciedad, la que se destinará preferentemente 
a atender el consumo argentino después de 
cubiertas las necesidades del consumo chi­
leno. Tanto en este caso como en el artículo 
3.0 del Convenio, que ya ha sido <comentado, 
la preferencia para exportar estos productos 
a Argerttina, se entiende en igualdad de pre­
cios, calidad y condiciones, y, por las razo­
nes que se dieron al examinar esta materia, 
esta definición preferencial comprende tam-· 
bién el tipo de cambio o divisas en que ha­
yan de hacerse los pagos de los productos 
o mercaderías originarios de Chile. 

Respecto de esta preferencia que consulta 
el Convenio para. vender nuestra producción 
obtenida por medio de las empresas que fi­
nancie la Sociedad Chileno-Argentina, se han 
hecho algunas objeciones en cuanto debería 
considerar también la obligación de parte de 
Argentina de comprar estas producciones, co­
mo una manera de quedar a salvo de cual-. . 

quiera contingencia. 
Esta observación ha sido considerada en 

el seno de la Comisión y refutada en el sen­
tido de que no existe posibilidad de estable­
cer la obligación de compra en términos ge­
nerales sin fijar las cantidades y los precios, 
pues cualquiera obligación de esta especie 
establecida en términos tan indeterminados 
resultaría inoperante. Por otra parte, queda a 
salvo la posibilidad, que es lo que se piensa 
hacer, de fijar en {'ada caso para determi­
nadas producciones el monto de las ventas 
y demás detalles. Además, no existe el peli­
gro de 'que nuestra producción no pueda ser 
colocada en el exterior, en el evento de que 
Argentina no qUisiera tomarla, porque como 
es del dominio público, salvo una depresión 
mundial, nuestras exportaciones están for­
madas por productos de gran demanda en 
el mercado internacional. 

La Sociedad de Financiación Chileno-Ar­
gentina durará cincuenta años, a partir des­
de su constitución y se liquidará de acuer­
do con las normas que se establezcan en el 
contrato social. 

Al término de la Sociedad, el Gobierno de 
Chile restituirá el capital aportado por el 
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Instituto Argentino de Promoción del Inter­
cambio,esto es, la suma de $ 300.000 . 000 
moneda nacional, obligaCión sólo subsidiaria 
para el caso de que la misma Sociedad al fi­
nalizar el plazo indicado no devuelva el 
aport,e argentino. Al mismo tiempo, ef Go­
bier!!o de Chile deberá pagar y garant1za a 
éste efecto, un interés del cuatro por ciento 
anual, pero sólo respecto de los importes 
utilizados en el finanaciamiento de empre­
sas chilenas; es decir, que el interés señala­
do será el único beneficio que recibirá el ca­
pitalista, interés que se abonará nó por el 
capital aportado, sino por el realmente in­
vertido en empresas chilenas destinadas a 
crear nuevas actividades económicas en Chile 
o intensificar las existentes, para exportar 
sus producciones a la República Argentina 
después de cubiertas las necesidadeil inter­
nas. 

La Sociedad de Financiación destinará sus 
utilidades a su propio mantenimiento Y. na­
turalmente, a pagar en primer lugar los in­
tereses del cuatro por ciento que sólo subsi­
diariamente garantiza el Gobierno de Chile, 
y el excedente que pudiere existir se acu­
mulará para cubrir posibles pérdidas de ejer­
cicios posteriores. 

Las normas expuestas son las principales 
que regirán la Sociedad de Financiación Chile­
no-Argentina y todas las demás destinadas a 
su constitución y funcionamiento serán obje­
to de acuerdos posteriores entre el Instituto 
Argentino de Promoción del Intercambio y la 
Corporación de Fomento de la Producción de 
Chile. 

Del estudio detenido de esta Sociedad pue­
de desprenderse qUe su naturaleza jurídica 
nú es propiamente diDho una sociedad, puesto 
que es de la esencia de un contrato de esta 
Especie la participación en las pérdidas y uti­
lidades, Jo que no existe en este caso respecto 
de una de las partes, esto es, el GObierno Ar­
gentino, representado por el Instituto de' Pro­
moción del Intercambio. En efecto, se recor­
dará que se asegura a esta entidad un in~l"és 
del cuatro por ciento de las inversiones rea­
les en empresas chilenas, cualquiera que sea 
su resultado y que, además,el Gobierno chi­
leno al término de cincuenta año,> debe res­
tituir el capital aportado. de $ 300.000.000 ar­
gentinos; Abona esta interpretación el pun­
to 5.0 de las Cartas Reversales del 11 de mar­
zo, cuando declara qUe "se deja expresamen­
te entendido que a la expiración del plazo de 
la sociedad de FinanciaciÓn que se conviene' 
par el capítUlo Ill, o en caso de liqUidación 
antiCipada de la misma. el activo y el paslvo 
pasarán en su totalidad al Estado de ChHe, 
de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la letra n del artículo 12. o", que eS,pre­
cisamente, la que se ha comentado sobre in­
tereses y restitución del capital. 

Además, el informe de la Comisión de 
Tratados del Consejo de Economía Nacional, 
que acordó recomendar la aprobación del 
Convenio subscrito con Argentina. reconoce 
,este carácter ajeno al de sociedad en su con­
clusión e), cuando denomina "empréstito" el 



, 

• 

1946 CAMARA DE DIPUTADOS 
============================================: 

aporte del Gobierno argentino qUe consulta 
el artículo 12.0 del Tratado. 

En realidad, se trata de un empréstito a 
Un plazo de cincuenta años y a un int'erés de 
un cuatro por ciento, sin amortizaciones 
parciales y que debe ser restituído al cabo de 
dicho plazo o con anterioridad, cuando se 
convenga la liquidación anticipada de lo que 
se denomina "Sociedad de Financiación". Y 
es, precisamente, por estas cara~terísticas es­
peciales de ,esta sociedad que el interÉs del 
4% será abonado sólo respecto de los impor­
tes utilizados en el financiamiento de em­
presas chilenas. 

Una de las observaciones que se han for­
mulado a este capítulo se refiere J. la una­
nimidad exigida por la letra b) del artículo 
12.0 de los Directores de la Soctedad para 
realizar las operaciones de financiacirin de 
empresas chilenas. Pero si se toma f'!'l cuen­
ta que el aporte a la Sociedad de FInancia­
ción constituye .un empréstito de caráct;~r ge­
neral, podrá comprenderse la razón de que 
se exija esta unarúmidad Jjara invertir capi­
tales 'en ,empresas chilenas nueVab o esta­
blecidas, pues en definitiva ello signifeca que 
por acuerdo de ambas partes se hará uso de 
este empréstito g'eneral al cual se recurrirá 
para los casos particulares, a medida que se 
estime conveniente. empréstitos particulares 
éstos que vendrán a constituir el Verdadero 
crédito que devengará un interés del 4%. 

El artículo 13 determina la forma en que 
la Sociedad de Financiación podrá invertir 
parte del empréstito o ap~rte genera~ de 
S 300.000 000 argentinos en l1bras eswrlmas 
o dólare; estadouIiÍdenses, esto es, en divi­
sas para adquirir en tercer?s paíse" maqui­
narias o materiales necesarlOS para el cum·· 
pllmiento de los fines sociales o del emprés­
tito. A este efecto señala que t'll conversión 
no sólo será posible para adquirir materia­
les o maquinarias, sino para realizar (,tras 
gastos que hayan de pagarse en moneda e~­
tranjera. Tal conversión oentn:ga de diVI­
sas constituye un compromiso del Gobier­
no argentino en orden a proporcior..ar o a 
vender al Gobierno de Chile o a la entidad 
que éste designe tales libras o dólares; "las 
que se realizarán a través del mereado libre 
de cambiOS argentino al tipo que' rija en la 
fecha de cada operación". Sobre este par­
ticular, conviene tener presente que la cita­
da frase que consultan tanto el articulo 13.0 
como el. articulo 17.0 del Convenio, debe con­
siderarse como inoperante, porque el punto 
4.0 contenido en las Cartas Reversales tan­
tas veces citadas, así lo declara expresamen­
te, en razón de que "el Gobierno argentino se 
compromete a proporcionar o a vender directa 
mente al Gobierno chileno o a la entidad 
que éste designe las divisas extranjeras ne­
cesarias para estas transferencias, al tipo de 
cambio del mercado libre". 

Estima la Comisión que con lo expuesta 
ha quedado establecido ,el alcance de las 
disposiciones relativas alcapítillo III s0bre 
la inversión en Chile de capitales argentinos. 

El capítulo IV comprende los artíeulos 14,0· 
al 18.0 del Convenio y,se refiere al empréstito 
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para desarrollar un plan de obras pÚblicas 
en Chile. 

Se trata de un empréstito de $ 300.0t)0,000 
moneda nacional argentina que otor:ga el 
Instituto Arg-entino de Promoción del Inter­
cambio al G0bierno de Chile, cuyo producto 
será utilizado exclusivamente en la ejecución 
de un plan de obras públicas en nuestro 
país, destinadas a fomentar y coordinar E'! 
int,ercambio chileno-argentino. Por su parte, 
el Gobierno argentino hará ejecuta;: en su 
territorio las obras públicas necesarias para 
complementar las que realice Chik con el 
producto del empréstito. 

E1 empréstito externo es, en consecuen­
cia, de Gobierno a Gobierno, y por lo mismo 
ha sido objeto de disposiciones especlales den-
tro de las cláusulas del Tratado. . 

Su colocación se hará de acuerdo con las 
disposiciones que consultar.. los con veníos adi­
cionales que forman parte del Tratado y que 
se denominan, respectivamente, "Contrato oe 
negociación del Emprestito Externo, 3 3¡1 por 
ciento, 1946, del Gobierno chileno", y "Em­
préstito Externo. 3 314 por ciento, 1946, del 
Gobierno chileno, Bono General". • 

Para estos efectos, el Gobi'erno de Chile 
emitirá titulas del ~préstito que serán ven­
didos al Banco Central de la República Ar­
gentina, en representación del Instituto de 
Promoción del Intercambio, en una o varias 
partidas por un valor de $ 300.000,000 argen­
tinos nominales. El preCio de compra SlOra d(:· 
96 % neto, más los intereses que hubieren ~')­
rrido 'hasta el momento de efectuarse el o· 
los pagos respect.ivos. El tipo de interés es del 
3 3:4 por ciento y de 2,45 por ciento la amor­
tización acumulativa, ambos anuales, debien­
do pagarse ellos semestralmente. El emprés­
tito constituye una deuda directa de Chile. 

Todas las disposiciones referentes a este 
t:mpréstito serán objeto del estudio de la Co­
misión de Hacienda y sólo cabe a la Comi­
sjón de Relaciones expresar que tanto el tipo 
de interés como la amortización convenidos y 
la forma de colocación del empréstito han 
merecido su aprobación por estimarse que res­
guardan los intereses nacionaloes. 

Respecto de la inversión del producto del 
empréstito. puede manifestarse que las obras 
públicas que serán ejecutadas en. Chile y las 
que a Su v'ez complementará el Gobierno ar­
gentino en su territorio, facilitarán conside­
rabIa mente el intercambio comercial entre 
ambos países por todos los medios de trans­
porte, lo que contribuirá, indudablemente, a 
un mayor acercamiento real y efectivo de 
ambos pueblos. 

Sobre el particular conviene recordar que 
es una antigua aspiración del país ampHar 
sus comunicaciones con Argentina, aspiración 
que tuvo su comienzo de realización en el Con­
venio de 1943, Fernández-iStorni, en el cual 
ambos Gobierr..os se comprometieron a acti­
var, entre otras obras, la construcción de los 
ferrocarrHes transandinos de Salta a Antofa­
gasta por Socompa y el que unirá ambos pai_ 
ses por Lonquimay y de los ·caminos entre 
Los Andes y Caracoles, de Bariloche a Osor­
no por Puyehue, <:le eatamarca a Copiapó, de 
San Juan a Ovalle, de Los Angeles a Cho.s-
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mala!, de Talca a Malargüe, de Pucón a Ju­
nín de Los Andes, etc. Con el nuevo Trata­
do estas obras y otras destinadas a facili­
tar las comunicaciones con Argentina y las 
exportaciones e importaciones entre ambos 
países se construirán dentro de un plazo 
prudencial en cada uno de sus territorios. 

T.anto respecto de las obras públicas qUe el 
Gobierno de Chile atenderá con el producto 
del empréstito externo. como las obras pú­
blicas que realizará en su territorio el Gobier­
no argentino para complementar las que se 
eJecutarán en el nuestro, el Convenio Con­
sulta la existencia de una Comisión Mixta 
compuesta por tres representantes de cada 
Gobierno, que estará encargada de determi­
narcuáles obras serán ej ecu tadas o todas las 
que se realizarán, para cuyo objeto se exige 
el acuerdo unánime de sus miembros. 

Esta exigencia de la unanimidad que se con­
sulta tanto ~pecto de las obras públicll:S co­
mo de la inversión del aporte de la SOCIedad 
de Financiación en ,empresas chilenas, ha me­
recido diversas crítkas, por considerarla 
contraria a los intereses nacionales. 

Sin embargo, si se estudia condet~nimien­
to el verdadero alcance de esta modalldad que 
contiene el Tratado, podrá apreciarse debida­
mente el propósito de este requisr~o que está 
muy lejos de ser el que. se le ha atrIbu~~o. 

Al ,examinar el capItulo III se deJO esta­
blecido dicho alcance, respecto de los casos 
en que allí se r,equiere. 

Tanto allí como en el capítulo que se ana­
liza, puede decirse que el voto unánime no sig­
nifica sino la concurr,encia de voluntades pa­
ra objetivos de carácter general, y en re)a­
ción con las obras públicas, para no esterili­
zar los fines del Convenio ,en la construcción 
y realización de planes independientes que 
no armonizarían con el propÓSito de incre­
mentar el intercambio perseguido. 

Por lo demás, en el Convenio sobre ferroca­
rriles transadinos, caminos interna,cionales y 
túnel transandino, subscrito en Buenos Aires 
el 24 de agosto de 1943, entre los Ministros 
de Relaciones Exteriores de Chile y de Argen­
tina, se contempla también la creación de 
una Comisión Mixta encargada de estable­
cer en definitiva las características y el or­
den de preferencia de las obras por reali­
zarse. 

En cuanto a la inversión de fo~dos prove­
nientes de un empréstito exterior, puede ci­
tarse cOmo antecedente la modalidad consul­
tada en los créditos otorgados por el Exim­
bank a la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, que es más o menos similar a las 
que contempla el presente Convenio. 

El papel de la Comisión Mixta se concreta­
rá a estudiar las obras públicas que se crea 
conveniente ejecuta'r en ambos ¡paises, de un 
modo general, y una /Vez resuelta una COns­
trucción o acordado un !plan, la exigencia de 
unanimidad ha'brá desaparecido y, por lo 
tanto, no dará lugar a !pertuvbaciones des­
pués de su iniciación. 

El Gobierno ha declarado que pondrá es­
pecial cuidado en que las personas que for­
men parte de la Comisión Mixta de Obras 

Públicas sean las más ca1iflcadas por su ca­
pacidad, conocimientos yeXlperiencia en ta­
les materias y que su designación se hará 

• 
sin considerarCiones políticas y mirando sólo 
los más altos intereses nacionales. 

Por lo demás, el artículo 3.0 del proy~to 
de ley can que termina este informe establece 
que los representantes chilenos en esta Co­
misión serán ncmbrados por el Presidente 
de la República, pero que no pOdrán ser re­
movidos slno COn acuerdo pre!Vio del Sena­
do, lo que' da,rá a estos. representantes, in­
dudablemente, una inamovilidad prudencial. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar­
ticulo 16 del Convenio, el Gobierno chileno, 
para la ejecución de estas obras públicas, se 
compromete a comprar al Instituto Al1gen­
tino de Promoción del Intercambio, en igual­
dad de precios, calidad y condiciones, las 
maquina'rias, materiales e implementos que 
no se produzcan en Chile, 'Y sólo en el caso 
de que el mencionado Instituto no !pudiera 
suministrarlos. en las condiciones requeridas 
o cotizara mayores precios de los vigentes 
en otros mercados proveedores, el. Gobierno 
de Chile podrá adquirirlos en otros países. 

Al igual que en el ca.pítulo [II, en el re­
ferente al empréstito sobre obras publicas 

• • 

se consultan las disposiciOnes especiales que 
permiten la transferencia de moneda argen­
tina o dóla'res a libras esterlinas cuando sea , 
necesario adquirir en terceros ¡pal.ses maqui­
narias o materiaIes para tal objeto, así co­
mo pa'ra otros gastos queharyan de pagarse 
en mOneda extranjera con igual ,finalidad. 
A este respecto cabe recordar que la decla­
ración cuarta de las Cartas Reversales es­
tablece que el Gobierno a'rgentino se com­
promete 'a proporcionar o a vender directa­
mente al. Gobierno chileno o a la ,entidad 
que éste designe, las divisas extranjeras ne­
cesarias para estas transferencias, al tÍipo de 
cambio del mercado libre. De esta manera se 
ha aclarado la dispOSiCión contenida en la 
parte final del artículo 17.0 del Tratado. 

En relación con este empréstito para obras 
públicas, como respecto de los 'aportes de la. 
Sociedad de Financiación, se ha manifesta­
do poor parte del Gobierno que no existe el· 
prOipósito de hacer transferencias a pesos 
chilenos lpor gastos que hUibieren de hacerse 
en el país en moneda nacional. Tales gas­
tas serán cUibiertos con fondos especiales en 
moneda corriente chilena de acuerdo con el 
procedimiento que se ha seguido en emprés­
titos similares contratados últimamente para 
ind ustrializar el 'país. 

Sin embargo, como esta materia de la con­
vertibilidad resulta ser más bien un aspecto 
interno de la aplicaCión del Tratado antes 
que una cuestión ¡propia del mismo, segura­
m~mte será ella objeto de modi:ficaciones al 
¡proyecto de ley aprobrutorio del Convenio, 
toda vez que, como se ha~.dicho anteriormen-

• 

• 
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te, se ha anunciado una modificación sobre 
esta materia que será considerada ¡por su 
naturaleea en la Comisión de Hacienda. Se­
guramen'1le ella- satwará ~las observaciones 
que se han ,fol'Illulado en relación con la' 
convertibilidad. 

\POr lo demás, el Gobierno tenía el iJro­
pósito de financiar ~' servicio de estos em­
iJréstitos COn los recursos que indicaría una 
ley especial, propósito que se materializa en 
el artículo 4.0 del proyecto COn que termina 
este informe, que ordena que dioho financia­
miento de las obras públicas será autorizado 
en cada caso por una ley especial. 

Antes de terminar este comentario sobre 
el empréstito, considera la ComisiÓn conve­
niente referirse a una cuestión previa, de 
carácter constitucional, que fué. planteada 
en su seno, respecto de diversas disiJOsiciones 
del Tratado q¡ue, en conc~to de quienes la 
formularOn. exigi!1ían una 3!utorización legal 
previa a su ooncertación. 

Se manifestó que la contratación de un 
eIIllPréstito que compromete el crédito y la 
responsabilid'ad ,financiera del Estado, como 
es el que consulta el Tratado, cae dentro de 
las materias que sólo pueden ser autorizadas 
en virtud de lUna ley, en conformidad a 10 
dispuesto en el a;rtículo 44.0 de la Consti­
tución política del 'Estado, exigencia que no 
ha sido satisfecha en él !presente caso, :¡j)r­
que al someterse a la aprobación del Con­
greso Nacional el Conv,enio suscrito COn Ar­
gentina, se !priva a los parlamentarios del 
derecho de hacer modificaciones en cuanto 
a las condiciones y ,forma de contraer tal 
obligación,facultad que no puede ser ejer­
citada en esta oportunidad, 'porque el Con­
venio delbe ser probado o desechado por la 

. Cámara de Diputados y el Senado. 
También dentro de este orden de objecio­

nes, se man~festó que sólo en virtUd de ley 
se podría dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso segundo del articulo 4.0 del Con­
venio, en orden a retirar o excluir de las lis­
tas que Jormará cada Gobierno, temporal o 
permanentemente, los productos o mercade­
rías que quedarán afectos a derechos adua­
neros o liberados de éstos. ¡P'ara opinar en 
tal forma se ha tenido !presente lo dispuesto 
en el nÚilllero 1 del artículo 44.0 de la misma 
Carta Fundamental, esto es, que sólo en vir­
tud de una ley se puede imponer contribu­
ciones de cualquiera naturaleza o suprimir 
las existentes. 

La cuestión pre<via constitucional no fué 
resuella por la Comisión, porque su autor 
le retiró el carácter de preVia 'Y, posterior­
mente, la retiró en su totalidad,reserván­
dose el dereciho para formularla en la Sala 
durante la discusión general del proyecto. 

Tampoco recibió pronunciamiento la otra 
cuestión constitucional ya. re¡ferida, porque 

, 

su autor quedó de fonnular las indicaciones 
del caso en la misma oportunidad antedi­
cha. 

Por estas razones na creído conveniente la 
Comisión informar a los señores diputados 
ace.rca de una materia que les corresponderá 
resolver en la Sala. . 

A Vlía ilustrativa y por la misma razón 
anterior, cree necesario la Comisión sinteti­
zar el pensamiento de quienes dieron res­
puesta a estas objeciones. 

Se manifestó que, si bien es cierto, las 
materias aludidas son de aquellas que enu­
mera el artículo 44.0 de la Constitución co­
mo objeto de ley, no es menos cierto que 
cuando ellas forman !p!I!rte de un Tratado 
InternaciOnal, que por su. naturaleza debe 
consultar otra u otras voluntades,' no son 
susceptibles de modificaciones y, por lo tan­
to, al Congreso Nacional sólo le queda el 
camino de aprobar o desech!l!r lo pactado, 
dea:cuerdo con 10 dÍSiJuesto en el N.o 5 del 
artículo 43 de la Constitución Política del 
Estado. Se ag,regó que no es la primera vez 
que un Tratado consulta materias que, si 
debieran sólo producir efecto dentro del pais, 
serían de aquellas que enumera el artículo 
44.0 de la misma carta, y que, si se estudia 
cada uno de los números de este artículo, se 
vería que todos o muchos de ellos son o han 
sIdo objeto de Convenios Internacionales, sin 
que ha¡yan requerido la dictación de una 
ley. 

Estos y otros argumentos en pro y en con­
tra, !fueron dados a conocer, y la H. Cámara 
tendrá ocasión de estimarlos y considerarlos 
cuando sean expuestos por sus autores du­
rante el debate a que dé origen el presente 
Convenio. 

IEI cai)ítulo V del Trú.-do suscrito con Ar­
gentina contiene disposiciones relativas a 
comunicaciones terrestres, fluviales, maríti­
mas 'Y aéreas y, como regla general, ambas 
partes se acuerdan mutuamente, en lo refe­
rente a los medios de transporte en el te­
rritorio de la otra, el trato más favor'able 
que consientan sus respectivas legislacio­
nES. 

(Especial mención merece el artlculo 20.0, 
en /Virtud del cual los Gobiernos de Chlle y 
de Argentina se otorgan libre tránsito para 
La eX'POrtacióna terceros palÍses de produc- . 
tos y mercaderías al"lgentinos y chilenos que 
se realice desde los puertos del otro país. 

tr3!Vés de sus respectivos territorios, produc­
tos or~ginarios de terceras naciones. 

Esta disposición 'filé objeto de diversos co­
mentarios desf!INorables, por estimaI'5e que 
ella traería graves consecuencias para nues­
tro país, con motivo de la oompetencia que 
en nuestros mercado& del' PacLfico realiza­
rían las exportaciones de :productos simila­
l'es a 106 chilenos que harían las provincip.s 
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argentinas vecinas a la Cordillera de los An­
dea. 

Aunque teóricamente, el derecho de libre 
tránsito existe en la adualidad entre Chile 
y Argentina, con motivo de la Coruvención 
de Bar-celona, en la práctica no se ha apli­
cado, y el Conv-enio ratificaba este derecho 
de ambas 'partes con el propósito de hacerlo 
efecUvo. 

Sin embargo, el arUieulo 20.0 ha quedado 
limitado a un libre tránsito respecto de las 
importaciones que cada país realice a través 
del territorio del otro, de ~roductos origi­
na-rios de terc-eras naciones, pues el punto 
sexto de las Cartas Reversa1es del 11 de mar­
zo, establece que "el Ubre tránsito que las 
Altas Partes Contratantes seconc-eden para 
exportar a terceros países productos o mer­
caderías desde. sus puertos, se reglámentará 
y reg'ulará ~r convenios especiales poste­
ciores entre ambos Gobiernos, a fin de no 
perjudkar ni perturbar' el comercio exterior 
del país que otOl1ga, el Ubre tránsito". 

De este modo,' se· ha salvado la objeción 
que se ha expuesto anteriormente y que se 
había :formulado a este artículo, y el libre 
tránsito para las eXlPOrtacionesserá objeto 
de convenios ulteriores que 10 establezcan en 
forma gradual y progresiva. 

Por las mismas razones, el artículo 21.0 
ha qUedadb en situación de ser aplicado por 
posteriores acuerdos, ya qUe él era una con­
secuencia del artículo anterior. En las Car­
tas Reversales se expresa que "igual proc-e­
dimiento se adoptará respecto de las auto­
rizaciones y facilidades requeridas ~or la or­
ganización de zonas e~eciale8 y depósitos 
francos", que se otorgaban en los puertos 
marítimos y terrestres ambos países, recípro­
camente. 

Por otra pa:rte, esta declara-ción facilitará 
la aplicación del 11bre tránsito en el futuro, 
~uando se 'firmen . los Convenios del ca:so, 
pues la disposición del artíoulo 21.0 habría 
originado dificultades con motivo de que 
nuestra legislación aduanera no define en 
forma pr~cisa lo que son zonas especiales y 
"depósitos francos". , 

Las demás dísposiciones de este capítUlO 
se refieren a preferencias mutuas en cuanto 
a navegación y al compromiso de promoy€<l' las comunicaciones aéreas comerciales con 
las facilidades del caso, lo que en esta últi­
ma materia se deja entregado a un aooerdo· 
futuro. 

Los crupítulos VI y V 11 reservan para cada 
país los. segu-ros y reaseguros que les corres_ 
pondan en el intercambio a las compañías 
chilenas y argentinas, y se formula una de­
claración r-especto a pelioulas cinematográ.­
ficas. 

!El capítulo VI.Il y último del Convenio tra-

ta SOIbre las adquisiciones que realice el Go­
bierno d,e ChHe en Argentina, las que debe­
rán hacerse por intermedio del Instituto ar­
gentino de Promoción del Intercambio, y a 
las facilidades, de acuerdo con sUS respecti­
vas legislaciones, que deben otorgarse ambos 
Gobiernos para la instalaciÓn en sus paises 
de sucursales o agencias de bancos y ol'ga­
nismos oIiciales establecidos. 

El artículo 29.0 se refiere a la vigenCia del 
Convenio y expresa que durará un plazo de 
cinco años desde su ratificación, salvo en lo 
que se determine expresamente en el texto 
mismo, esto es, a la Sociedad de Financia­
ción que se :ha pactada por 50 años. El Con­
venio seráren()JVable de año -en año, salvo 
el a-viso con tres meses de antic1pación an­
teriores a cada vencimiento. Después de los 
primeros cinco años podrá ser denunciado 
en cualquier momento con un n,reaviso de 
tres meS8S. 

, 
• 
. La Comisión de Relaciones Exteriores, des .. 

pués de este análisis hecho a las principales 
dispOSiciones del Convenio suscrito con Ar­
gentina, considera necesario acentJUar la de-. , Clara-ción hecha 'POr el señor Ministro de Re­
laciones IExterio-res, que '. comparte amplia­
mente, y dentro d,e cuyo espíritu ha resucito 
recomendar la ~robación del ¡proyecto de 
ley que sanciona el Tratado y establece nor­
mas sobre su aplicación dentro del país. 

Según esa declara,ción, ni este Convenio nI 
ninguno de los suscritos recientemente por 
Chile altera los princi¡pios invariablemente 
sostenidos por nuestro pais en materia in­
ternacional, esto es, una política de amplia 
publiddad de todos los acuerdos, el rechazo 
de todo bloque polítiCO americano o siquiera 
la pos~bilidad de su existencia Y,' por el con­
trario, la más amaJlia y abierta cooperación 
con todos los llJaÍses del Continente, sin ex­
c-e~ción algunal'especto de ninguna clase de 
materias, único medio de alca.nzar el ideal 
de Chile Y de todos los chilenos~ de frater­
nidad Y soli:daridad americanas. 

En la seguridad de que este Tratado can­
su1ta Y resguarda debidamente los intereses 
nacionales, 'Y que constituirá el principio de 
una política de. cooperación eCOnómica ame­
ricana en ,beneficio de todos los pueblos del 
Continente, 'Y que inicialmente será la más 
eficaz y decidida ayuda al mejor entendi­
miento de dos Gobiernos Y dos pueblos que, 
con Un pasado histórico, común Y una real 
ybieri 'entendida cooperación económica, es­
tán llamados a ocupar un importante sitio 
en el concierto de las Naciones, la Coml.sión 
de Relaciones Exteriores ha considerado que 
el COnvenio suscrito con Argentina debe ser 
a¡probado, ry después de los trámites consti-

-
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tucionales, tp'1.lesto en vigencia a la mayor 
brevedad, como lo expresa Su .propio texto. 

En mérito de las consideraciones que se 
han hecho 'valer en el curso de este informe, , 

la Comisión de Relaciones Exteriores acor­
dó recomendar la 3.\Probación de] proyecto 
de ley que ha propuesto el Ejecutivo, por el 
cual se sanciona el Convenio sobre Unión 
Aduanera y Cooperación Económica y Finan­
ciera suscrito con Argentina 'Y se reglamen­
ta su aplicación dentro ;del país, en los mis­
mos términos originales, que son los siguien­
tes: 

PROYECTO DE LEY: 
, 

"Articulo l.o-.Apruébase el CODJVenio de 
Unión Aduanera y Cooperación Económica y 
Financiera suscrito COn la República Argen- . 
tina, en Buenos Aires, el 13 de diciemJbre de 
1946, y los acuerdos cODllPlementarios ~oncer­
tados ~r cambio de notas, también en Bue­
nos Aires, con feohas 21 de enero y 11 de 
maTro de 1947. 

Artículo 2.o---De acuerdo con lo estableci­
do en el artíoolo 4.0 del Convenio principal, 
la ¡formaclónde las listas a que dicho ar­
tículo se refiere corresponderá en Ohile al 
Presidente de la República, previo acuerdo 
de una Comisión especial de nueve miembros, 
que serán los siguientes: el Presidente de la 
Sociedad Nacional de Agricultura, el Presi­
dente de la Sociedad de Fomento Fabril, el 
Presidente de la Sociedad NaciOnal de Mi­
neria y el Presidente de la Cámar'a Centnl 
de Comercio; un representante de cada uno 
de los Ministerios de Relaciones Exteriores, 
Economía y Comercio y Hacienda, y dos 
mIembros designados por el Presidente de la 
República y qrue representan a los consumi­
dores. 

Artículo 3.0 Los re¡mlSentantes chilenos 
. en la Comisión Mixta a que se refiere el ar­
ticulo 15.0 del Convenio con la AIgentina, 
serán desLgnados por el Presidente de la Re­
pública, pero no pOdrán ser removidos sino 
con acuerdo ¡previo del Senado. 

Articulo 4.0 El 'finanCiamiento de las obras 
públicas de que trata el inciso segundo del 
a.rtículo 15.0 del mismo Convenio, será auto­
rizado, en cada caso, por una ley especial. 

Artículo 5.o--..La presente ley regirá desde 
la fecha de ratificación del Convenio". 

Sala de la Comisión, a 17 de marzo de 1947. 

• 
Acordado en sesión de fecha 13 del pre:" 

&ente, con asistencia de los señores Cañas 
Flores (Presidente), Abarca, Acharán, Bul­
nes, ctfuentes don Carlos, Chiorrini Donoso , , 
GOnzález iPrats, Maira, Opaso, Ruiz Solar, 
Tapia y Vives. 

Calbe hacer presente que el prOY'ecto fué 
aprobado en general con el voto en contra 

de los señores B1l1nes, Gonmlez Prats, Ruiz 
Solar, Tapia y Cañas Flores (Presidente). 

De designó DiputadO Informante al H. se­
ñor Maira. 

(Fdo).: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de la Comisión". 

N. o 23. INFORME DE LA COMISION DE 
IlAICTlENDA 

"HONORABLE C'AMARA: 

La COmisión de Hacienda ha terminado de 
estudia.\" ihace pOCos momentos el proyecto de 
ley que aprueba el Convenio Ohileno-Argenti_ 
no, como asimismo el texto del tratado mismo 
y sus documentos complementarios. ' 

El hecho de !haber sido latamente estudiado 
el Tratado por la Comisión de Relaciones Ex_ 
teriores, según lo acusa el in!forme pertinen_ 
te, y el hecho de ·entregarse al informe ver­
bal de los señores Diputados lMormantes el 
análisis de los acuerdos adoptados por la Co­
misión de Haeienda, obvia la exposición deta. 
lIada del debate habida en su seno. Por eso 
es que en este dictamen reglamentario se in· 
dican únicamente los acuerdos modificatorios 
del proyecto de ley por el cual se aprueba el 
Convenio. 

Es preciso, sí, hacer constar que los señores 
Alcalde, Rossetti y otros señores Diputados for-

, 

mularon observ;¡l,ciones adversas a Su despa. 
c!ho. Las indicaciones aprobadas fueron foro . 
muladas reglamentariamente por el señor Mi­
nistro de Hadenda, quien concurrió peNna. 
nentemente a las sesiones celebradas por la 
Comisión. Se adoptaron' otros acuerdos a in. 
dicación de algunos señores Diputados, que Be 
tradujeron también en modificaciones al re­
ferido proyecto, todas las cuales se ofrecen a 
la aprobación de la Honorable Cámara .. 

Tales modificaciones son: • 

Artículo 2. o 

Reemplazarlo por el siguiente: 
'~rticulo 2. o Las nóminas mehc10nadas 

en el artículo 4. o del Convenio principal, COmo 
asimismo sus modificaciones, deberán ser apro­
badas por medio de una ley". 

Artículo 3. o 

!Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 3. o Los representantes chilenos 

en la Comisión a que se refiere el articulo 
15 del Convenio serán nombrados y removiaos 
por el Presidente de la República previo 
acuerdo del Senado. 
~stos representantes, así como los represen. 

tantes de la COrporación de Fomento de la 
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Producción en la Sociedad Ohileno-Argentina 
de Financiación, creada en el artículo 12 del 
Convenio, deberán ser chilenos nacidos en el 
territorio nacional." 

Artículo 4. o 

Agregarle el siguiente inciso segundo: 
"Para la ejecución de obras públicas finan­

ciadas can esta les se requerirá propuesta 
pú,blica" . 

Artículo 5. o 

Pasaría a ser final, redactado en los siguien 
tes términos: 

"La presente ley regirá desde la fecha de 
Su publicación en el "Diario Oficia!". 

• 

Artículos nuevos 
I 

Inmediatamente antes del articulo indicado 
más arriba, consultar 108 siguientes: 

"Artículo .. , Corresponderá solamente al 
Banco Central, de acuerdo con las disposi­
ciones legales preeXistentes sobre distribución 
de cambios, la venta de la moneda argentina 
que se gire con car~o al crédito rotativo es­
tipulado en el artículo 6.0 del Convenio. Es­
tas ventas se harán al tipo de cambio que 
se fije por decreto supremo, previo informe 
favorable del Banco Central. Dicho decreto 
consultará las comisiones que deberán pagal 
los adqUirentes de divisas y que se destina­
rán al pago de los intereses que devengará 
el empréstito. 

El Banco Central formará un fondo espe­
cial con la moneda corriente que obtenga de 
la venta de. divisas argentinas efectuada de 

• 

acuerdo con el inciso anterior. Este fondo 
especial en moneda corriente será destinado, 
en definitiva, a la adquisición de oro o mo­
neda extranjera para el servicio de capital e 
intereses del crédito rotativo. 

"Artículo ... El Banco Central de Chile 
podrá efectuar depósitos y colocaciones con 

• la moneda corriente ingresada al aludido 
fondo especial, siempre que ellos sean fácil­
mente liquidables en las oportunidades en que 
se necesite moneda corrIente para ailquirir 
oro o divisas extranjeras destinados al l)er­
vicio del crédito rotativo. 

Se estimarán depósitos de la naturaleza in-
• 

dicada en el párrafo anterior los constituí-
dos a la vista o a plazo que no exceda de 
ciento ochenta días, al interés que fije en 
cada caso el Banco Central, en la Caja Na­
cional de Ahorros o en Bancos comerciales, 
en los casos que recurr~n al redescuento con 
motivo de mayor volumen de operaciones de 
crédito originadas por la adquisición de mo-

• • • 

neda argentina, de acuerdo con los términos 
del artículo 6.0 del Convenio. 

l,os intereses que se obtengan incrementa­
rán el Fondo Especial ya expresado. 

"Articulo ... El Banco Central de Chile 
poará comprar al Fisco, y éste. deberá ven­
derle, moneda argentina proveniente del elIl­
préstito establecido en el artículo 14 del Con", 
venio; pero sólo podrá hacer estas compra., 
con la moneda corriente ingresada al Fondo 
Especial a que se refiere al artículo 5. o 

• 
y hasta concurrencia de su monto total. La 
moneda argentina así adquirida se destina-o 
rá exclusivamente al servicio del capital e 
intereses del crédito rotativo ya expresad(). 

El precio que el Banco Central pague por 
la adquisición dI;l los cIen millones de nacio­
nales y sus intereses en pago del crédito ro­
tativo, será el total de lo acumulado en el. 
Fondo EspecIal . 

La moneda corriente que el Fisco reciba 
como precio de las ventas autorizadas por 
este artículo sólo podrá ser destinada al fi­
nanciamiento de las obras públicas referi­
das en los artículos 14 a 18, inclusive, del 
Convenio. 

"Articulo ... Las demás ventas de d1VI-
sas argentinas que el Fisco deba realizar y que 
provengan del o de los empréstitos para oora:, 
públicas, a que se. refiere el artículo 14 del 
Convenio, y las ventas de las mismas que ema­
nen de operaciones que lleve a efecto, sea la 
Sociedad Financiera Chileno-Argentina o las 
empresas' que ésta financie, Ee efectuarán por 
intermedia del Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, al tipo de cambio y condiCIO­
nes que periÓdicamente fije un decreto su­
premo del Ministerio de Hacienda, previo in­

. forme favorable del Banco Central. 
"Articulo .... El servicio del crédito ro­

tativo se hará por intermedio de la Caja Au­
tonoma de Amortización coa la moneda ar­
gentina que para este efecto le entregue el 
Banco Central. , 

La Caja Autónoma de Amortización hara 
también el servicio de las demás obligaciones 
contenidas en el Tratado con la cantidad 

• 

en que sus entradas propias excedan al mon-
to de los actuales compromisos que son de su . 
cargo, y queda autorizada por la presente ley 
para adquirir la prOVisión de oro o moneda 
extranjera que sea necesaria para su total 
servicio" . 

Sala oe la Comisión, 19 de marzo de 1947. 
Acordado en sesiones de fechas 17 (2), 18 

(3) y 19 de marzo, con asistencia de los se­
ñores Alessandri (Presidente), Alcalde, AI- ' 
dunate, Berman, Brañes, Cárdenas, Chiorri­
ni, González Prats, Malra, Opaso, Prieto, Ros­
setti y Santa Cruz. 

Diputado Informante de los acuerdos adop-

• 

• 

• , 
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tados se designó al Honorable señor Alessan­
dri (Presidente). 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe Bordali, Secre­

tario de la Comisión". 

N.o 24. - INFORM,,,:, DiE LA OOMlSION DE 

DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de 'Defensa Nacional informa el 

proyec.to <le ley, en se·gando trámite cOnstitucio­

!p.a!. ·:recaído en un mensaje que modifica la ley 

N.o 7.16J. deReclut~.mi'ento. NombramIento y 

Ascenso del personal de las Fuernas Armadas de 

'la Defens2, Na,ciona:l, de (;lO de enero. de 1942. ' 

El pre~enta pI"G(Vecto modifica dich~ ley en la 

parte que se refiere a los requisitos de ascenso 

de los Qficiales Ejoouti'Vos y a la composición 

de la Junta 0alüicadora de Empleados Civiles de 

la Armada. 
El artílC'Ulo 1716 de la mencionada 1ey dispone 

¡afusión progresiva de las Dlantas de Ofici¡oles 

Ejecutivos e 'Ingenieros de la Armada a medida 

<le los asoonsos de 1,00 Gua·rdiamarinas Ejecuti­

vos qUl) egres~ron de la Escuela Nava' a contar 

del 11. o de enero de 1941, con eIl objeto de que, 

En definitiva.. haya lI'na sola planta v un solo 
esca1afón. 

iLos artk'lllol\27 p.l 36 Y 3'1 al 43, de la ley 

'1,161, establ-ecen los requisitos de ascenso para 

los Ofic'ales EjecutiVOS y para los Oficiales JID-

g-en1eros. :res[)Cctivamente. , 

La [ey no esta1Jleció. en consecuencia. los re­

quisitos que deben cumplirs'e para los ruscemsos de 

'10s Oficiale.~ del Escala.fón Unico, crea40 Dle-

cisamente por la ley 7.161.. ' 

Ca,be hacer ¡presente. también, que los Oficia.les 

Ejecutiv.os del Escalafón Unico pueden optar 8 

1st esnedalida-d del servicio de' OUbierta (Artille­
ría, TorpedOS, Gomunioacio!lltllS, NaveIJs,ción, Sub 

marinoo. etc.) O a la de.¡ \Servicio de Máquinas 

(Máquinas, Caaderas,· Combustión Interna, Elec­

rtrioidad, Oonstrucción Naval, etc.). Par·a estOs úl­

rt.lmos existe I·a imperiOSa necesidad de esteble­

~~ requisitos espe·ciales de ascenso; de lO contra­

rto, todos ellos se regirian, para sus ascensos, por 

~oo requisitos· que 8iotuaDmente rit,aen para los 

Ofi-ci,al€ll Ejecutivos. en conformidad c9'll lo dis­

puesto en los artíCUlOS 27 a 36 de la. ley 7,1"\. 

Ahora bten, estos preceptos no consultan laa 
exigencias que CQrrespclIlden a las m()o(lj¡l1d.ad€S 

del serv1cl0 de Máquinas. 
Por estas consider::..<:iones la ComiiSión APrueba. 

en los, mismos términos las modificaciones in­

Itroduoklas al artíoolo 176 de la ley 7.161. por 

las cuaIles se estaiblece que los Oficiales Ejecu­

tivos -del Escalafón Unico, que opten por ~l Ser­

vicio de ·MáqUinas. c,uédarán suj1eto.s, en cuanto 8 

.1S'Il carrera progres!v2. y a. los requilSitos para 

sus ascensos, a las nOJ tnas~ establecidas en los 

artículb& G7a 43 de 'la. ley 7.161. o sea. a las 

misma:s reglas estrublec1d.as ¡PUa lOS Oficiales' In-
, 

~eros. . 
En· esta iniciativa legal se modifica., igualmen­

\'.6, el artículo ,152. de la citada ~ey 7."1611, que se 

refiere a la. oompooiciÓll de la. J'llDta C-allf1cado-

1"1!. de Empleados Civiles. Esta modif.icació'l efi­

tablece que. forma:rá. parte ee la Jun·ta, el Di­

rector de los Ser'Vicios, en [ugar del DireCtor del 

~rv1cio . 

• 

Esta modifioación mo t1ene 100000 objeto que 

conformar los términos de la ley a la nueva 

org?..nización de la Alnlada, oQn la que &> CfeÓ 

la. Direcc:ión de los Servicios. 
Al discutirse ,eIl inciso segundo de la letra b) 

deJ proyecto del Sena.do,. que se refiere a los 

requisitos de ascenso para asceooer a capitán 

dE' Navío, se aprobó·un articulo transitorio. a. in­

sinuación del señor Yáñez. que establece que a 

los OHc:aJ],es en actual servicio que no hayan 

hecho -curso de Estado Mayor no les será apli­

cable la dispisición d·el inciso final del artícu-

10 1'7'6. Con la. aprobación de este artícu­

'o no Ee les coarta lit .::g.ttera a los actuales Ofi-
• • 

oiales que. par 1.:na u otra r~ón, no han hecho 

el CUrso de Es·vad"o Mayor. 
r)tra modifics,c1ón, aoeptada ¡por J.a comisión. 

ccn.',iste en la aprob2JoiÓll de laindicaeión del 

Eje~utivo. que agrega un inciso al artlCUlo 28 •. 

¡(j,¡¡ '1a ley ya tantas veces citada, que faculta, 80 la. 

Superioridad Nava.l para q-ue pue-da suspender aOS 
Cursos de Aplicación de lOS SUbtenl·entes, reqUi­

sito que hasta la fecha es necesario Q1,lmplir pa­

ra. optar" al grado de Teniente 2.0. 

Con motivo de la adquisición de las nuevas 

unidades nevales. y a fin de podel cubrir sus 
• 

dotacione!:l. ~!Io Dil'ección dea ~rsonal de la .Ar-

ms,da se ha 'listo ~n la imperiosa necesidad de 

suspender los C.ursos de Aiplicación de los Sub­

knientes, no plldiendo éstos, por lo tanto, cum­
plir con el requ;sito de ihwber tomado parte en 

esos "Cursos. para su a,&cel1SO al grado 

de Teniente 2.0 como lo exig;e el articulo 28 de la 

ley 7.161. 
Este inciso f'Ué aprobado oon el voto en con­

tra del señOr Ojeda. 
'Por las rarones antedichas, la 00m1si6n pro-

1.lOn.e la aoproba,ción del siguiente 

P!ROYEaI'O DE LEY: 
. 

, 
Artículo 1.0 Modificase la ley iN.o 7,161. de 

20 de enero de 194(;l, en la forma que a continua­

ción se ·indica: 
a) Agréguese al artíCUlO 28 el siguiente inciso: 
"La exigenCia re13icionada oon Cursos de Apli­

cadón sólo regirá para el a.OOenllO a que se le­
fiere este artículo. cuando a Juicio de la Supe­

rioridad 10 permitan las necesidades y destina~ 

don·es del Servicio; en caso contrario, no regi­

rá pua este ascenso. pero deberá cumplirse para 

el aroenso al grado de que se ocupa el artículo 
Big·uiente" . . 

b) SubStitÚ(yese en el artícUlo 152 el pánafo 

comprendidO en el inciso: "para la Armada", por 

eil; siguiente : 
"Para 'la Armada. Por el Director General 

de los servicios, [)irector del person2.l, Director 

del Servic;o respectivo, un Comanpante en Jeáe 

del Apostadero y :un Ema>leado Civi¡ Superior 

de la rama o especialidad del servicdo a que 

perOOIle'2ica el calificado". 
c) Agreganse al artículo 1'16 los siguientes in­

cisos: 
"Los OfJciales Ejooutivos. pertenecientes al ~­

calafOn Unico estaoblecido en el inciso precedente, 

Que sigan el servicio de Máquinas, estará.n suje­

tos. en cuanto a su carrera progresiva y a los 

requisitos para su ascenso, a las normas esta­

blecidas en lOs artícUlos 37 g, 43, inclusive. 

"Además. para uoonder a Capitán de Navfo 

, 
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Se :requiere 'h8!Oer hecho =80 de Estado MaY'Ol'. 
con resultado final satisfactorio, en ~os PTlI40s 
de Capitán de Corbeta o Fra.gata". ' 

Arlícu!o 2. o La presente ley empe7,ará a re­
gir desde Ja fech!l.. de su ¡publicación en e.l "lAP,· 
rdo Oficial". 

ARTICULO TRANSITORIO 

Articule,.. .A. ~os 'Oficiales en actual servi-
'cio que no hayan hecho curso de Estado Mayor, 
y que eu,. razón de su grooo 4)' antigüed~ ca 
~tén ,en condiciones de hacerLo, no les será 
aplka,ble ,}a dispoSición del inciso final del ar-
tícu10 178 de la ley. 

Sala de la (1nmisión, 13 de marzo de 1947. 
Acordado en sesión de igUal fecha, con asisten­

cia de los señcil"es Yáñez (Presidente), Barripn­
tos, Concha, Gr.rrido, GodOy, Izquierdo, N azar, 
Oje.da, Oyarzún y Urrutia. 

Se designó Diputado informante B.J. Honomble 
sefiorGarrido. Francisco HOl1mazá.ba.l Labctr-
"3. Secretarlo de la ComisiÓn". 

N.O 25. INFORME DIE LA OOMISION DE 
VIAS y OBRAIS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 
VU€:ltra ComisiÓn de Vías y Obra.5 Públicas pa­

sa ll.jnformaros el proyecto de 1ey de origen en 
un mt!,nsaje de S. E. el Presidente de la Repú­
~{;H., que exime a Jos propietarios que leedifi­
quen. reparen o reconstruyan sus 'edificios, de la 
(J.ijligación impuesta por la ley N.O 7.211, de 30 
de julio de 1942, que creó el colegio de ArqUi­
tectos.. en el sentido de hacer ¡firmar por arqui­
teotos los p.!anoo respectivos. 

V'1l€6tra Oomisión contó con la colaboración 
del sefior Luis Vergara, representante del Cole-
gio de Arquitecoos. . . 

[~," razones que movieron a vuestra éomisióñ 
.\l. rechazar este proylecto de ley son va.rias. 

Desde ~uego, tanto la Orde,nanza General de 
COnstrucciones y el Código Civil en su articulo 
2324, que se remite a la regla 3.a del articulo 2003, 
establecen la respolllSabilidad deJ a.rqui~to dl­
I'CCOOIl" de la construcción. Al no exigirse firma 
de un arquitecto. ¿a quién se podría responsa­
biUzar? 

Tomó en consideración, también,. el hecho de 
qlJe la CorporaCión de Reconstrucción y Auxilio 
tiene plrunos tipos que facilita gr2.tuitamente a 
los propietariOS de escasos ;recursos que desean 
oonstruir . 

Cree 'VUestra Oomisión que la Corporación se 
lkgarfa & conceder préstamos, curundo ning.una 
certeza tendría de que esOs dineros S4;1rían inver­
tidos en constDUcciones' qUe ofrecieran un mini­
UlO de seguridad. 

El Colegio de Arqu:tectos, por su parte, esta­
blecIó, para la 2l0'lla devastada por el sismo de 
1939 una relbaja de los hOilorarios ascendentes 
<tIlO 010 de eJlos. 

Además, titne el COlegio, en la zona afectada, 
t:Onsultoriosgratuioos para la gente de escasos 
recursos que ne-cesita construir. 

<l{ay que t>ener presente, además, que ~a in­
vestigación practicada a raíz del terremoto de 
.'1939 permitió comprobar que muchas de las 
.:onstruco;ones destruídas y, que truntas pérdidas 
y dOlor ca'usaron, se doebie'ron a defectOs de cons-

• 

tl"ll'cción, a la ligereza en que habían sido cons­
t1'UÍdF~~, desentendiéndose de ~os principios cien­
~íficos yurbruntstioos. 

Gnmo la Comisión no d2~ea que fenóme­
nos dE' ,Esa na,tuva,leza se agravEn por la falta de 
dili~ncia 'Y cu1dado que los 'hacen aún más ,trá­
gicos y dolorosos, os recomienda que, si lo tenéis 
a bien, os sirváis rechRJzar el proyecto de ley, 00'" 
mo ella 1(J1 hizo por la unanimidad de sus miem­
bros. 

Sala de la comisión, a 25 de febT€ro de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 19 de febrero, con 

asistencia de los señores Huerta (Presidente ac­
cidental), Hrañ'€s, Cabrera. Curtí, Concha, Mar­
tÍll€'Z, U1Tutia, Valenzuela,' Valdés Larraín y '1'0-

• 

m'lC. 
iDiputado informr.nte se designó al Honoraole 

señor Curtí. Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
rio ¡¡¡ccidental". 

N . o 26. INF'ORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisi6n de Vías y Obras Públicas 
pasa a informaros el proyecto de ley de ori­
gen en un mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, que autoriza a la Dirección Ge­
neral de los Ferrocarriles del Estado para ce­
der gratuitamente a la Federación "Santiago 
Watt" materiales de construcción. 

Dicha Federación agrupa al personal de 
maquinistas y fogoneros, de la Empres~ de 
los Ferrocarriles del Estaao, y los matenales 
que por este proyecto de l~y se .. autoriza c.~­
der gratuitamente a esa DIreccIOn. se destI­
narán a la ampliación de su mausoleo so­
cial q;,¡;; c:~cha Feder::.ción posee en el Ce­
menterio General, y que hoy día no cumplf' 
con su objetivo, por cuanto se ha hecho es­
trecho e insuficiente; de ahi que la Federa­
dón piense ampliarlo para que llene plena­
mente su objetivo. 

Consultada la Dirección de la Empresa, por 
oficio de fecha 12 de marzo de 1947, ha di­
cho: "Al respecto debo decir a US. que es­
ta Dirección General está en completo acuer­
do con el proyetco de ley en referencia y. 
;>01' tanto, no tiene observaciones que tor­
n1ular" . 

Por las razones ya dadas y en consideración 
al fin noble y humanitario perseguido, vues­
tra Comisión os recomienda la aprobación de! 
proyecto redactado en los términos siguien­
tes: 

'PROYECTO DE LEY: 
• 

"Artículo 1.0 Autorizase a la Dirección 
General de la Empresa de los Ferrocarriles. 
del Estado para que ceda gratuitamente a la 
Federación "Santiago Watt" materiales de 
construcción por un valor máximo de 84,985 
pesos, materiales que se destinarán a la eje­
cución de las obras de ampliación del mauso­
leo social que dicha Federación posee en el 
Cementerio General. 

El gasto que demande la cesión de estos ma-
o • • , , 

• 

• 
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teriales será de cargo de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 15 de marzo de 1947. 
Aprobado por unanimidad en sesión de fe­

cha 19 de febrero, con asistencia de los se­
úores Huerta (Presidente accidental r, Brañes. 
Cabrera, Curti, Martínez, Urrutia, Valenzue­
la, Valdés Larraín y Tomic. 

!Diputado :rnformante se desi'gnó al Hono;ra­
ble señor Valenzuela. 

(Fdos. ): Carlos Andrade Geywitz, Secreta_ 
rio Acddental" • 

N . o 27. MOCION DEL SR. CAMPOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Ultimamente el Supremo Gobierno ha empren­
dido la construcción de dos importantes caminos; 
ellos son el Longitudinal Sm, Nos-Talca-Concep­
cióQ y el de Santiago a La Serena, sin que al pla­
nearse estas obras se haya encarado la realiza­
ción de un plan completo que satisfaga en este 
sentido las justas aspiraciones de otras principa­
les regiones del país. Entre éstas debe contarse 
especialmente las provincias de Temuco al sm, 
que por sus características especiales son las que 
con preferencia deberían ser favorecidas con los 
beneficios de una buena red caminera. 

Muchas son, Honorable Cámara, las razones 
que justifican solucionar, a· la brevedad posible, 
en el sur del país, el agudo problema derivado de 
las deficiencias de los caminos que existen en la 
actualidad: . entre ellas cabe señalar el hecho de 
que las precipitaciones fluviales abundantes y 
continuas dmante la mayor parte del año impi­
de el tránsito dmante una buena época o hace 
que éste se realice con muchas dificultades. 

Sin embargo, este mismo factor de lluvias abun­
dante permite la explotación agropecuaria de las 
serranías de la costa y de las zonas cordilleranas, 
las que en el centro del país, en su mayor parte, 
son áridas y de escaso valor, razón por la cual la 
zona de atracción de los caminos es mucho ma­
yor en las regiones del sm que en las del centro 
y norte del país. 

Además, la explotación de las ricas reservas fo­
restales existentes en esas zonas aconsejan en­
carar sin retardo la solución de este importante 
y fundamental problema. . 

Por otra parte, son muchos los terrenos que en 
la actualidad existen en esas regiones que no pue­
den desarrollarse por la falta de adecuadas vías 
de comunicación. 

Por último, el desarallo del turi.smo, tan im­
portante para la' actividad económica del país, 
necesita buenas carreteras y será especialmente 
cuando esta~ existan que Chile podrá aprovechar 
la abundancia de sus bellezas naturales en las 
zonas más australes del país. 

Todo esto indica la necesidad de formular un , 

plan caminero que abarque la zona de Temuco al 
sur y la de señalar, también, el costo aproximado 
de dicho plan. ' 

Este plan debe comprender, principalmente, 
tres aspectos fundamentales: 

1.0 Mejoramiento de los príncipalescaminos 
de manera de permitir' su fácil tránsito durante 
toda la época del año, lo que permitiría unir Te-

, 

muco a Puerto Montt, pasando por Villarrica, 
Valdivia, La· Unión, Río Bueno 'y Osorno; y los 
caminos trasversales de Lanco a Panguipulli, de 
Valdivia a Riñihue, La Unión a Lago Ranco, Osor 
no aPuyehue y de Coyhaique a Puerto Tháñez. 
serían mil kilómetros de caminos, a un valor de 
$ 150.000 por kilómetro, sumarían $ 150.000.000.' 

2.0 La pavimentación de caminos internaciona­
les de Villarrica, Pucón al Límite, puyehue al Lí­
mite de Aysen a Coyhaique y el último tramo del 
longitudinal entre Puerto Montt a Ancud, consi­
derando el establecimiento de un balseo apropia­
do para salvar el Canal de Chacao, con una lon­
gitud aproximada de 300 kilómetros a un costo 
de $ 800.000 Por kilómetil'o. lo que hace un total 
de $ 240.000. ()()() . 
. Es necesario dejar establecido que de todo el 
plan caminero. el de más urgente ;realización es 
el que unirá Ancud a Puerto Montt, pues permi­
tirá el mejor acceso y unión al Continente, a una 
extensa y fértil zona que hoy dio. se encuentra, 
~ás o menos aislada. 

3.0 Apertura de ca.minos. Es indispensable pro­
ceder a la construcción de una carretera que una 
al Lago Villarrica con el Lago Llanquihue, tocan­
do con su extremo poniente los lagos Calafquén, 
Panguipulli, Riñihue, Ranco, Puyehue y Rupan­
co:- Esta carretera vendría a dar vida a una in­
mensa zona agrícola y maderera que hoy dia tie­
ne dificil ¡;omunicación con las zonas más pobla­
das de la costa y del centro del país y que per­
mitirá en él futuro la radicación de importantes 
centros de población como resultado de los pro­
g;ramas de colonización que se pueden desarrollar. 

Esta yía tendría 200 kilómetros de largo, que 
a razón de $ 300.000 por kilómetro sumarian 
$ 60.000.000. 

En resumen. el plalIl costaría $ 450.000.000,. que 
permitirían la habilitación en forma planüicada 
'!( definitiva de una red caminera de 1.500 kiló­
metros, que atravesa.ría ricas zonas e inaplecia­
bIes posibilidades para el desenvolvimiento eco­
nómico de nuestro pais. 

Desgraciadamente, con las rentas ordinarias 
asignadas en los Presupuestos para caminos só­
lo se pueden satisfacer las más imperiosas necesi­
dades de reparación de las actuales vías, sin lle­
gar a resolver, en forma definitiva, este g;rave 
problema. 

Para el financiamiento de estos $ 450.000.000, 
podria entonces recurrirse a la autorización que 
la ley N. o 7.200 otorga en su artículo 31 al Po­
der Ejecutivo para emitir obligaciones del Esta­
do en moneda nacional o extranjera. Sería nece­
sario dar mayor elasticidad al tipo de amortiza­
ción de 7 010, que es demasiado rígidO Y breve alre­
dedor de 10 años, ampliándolo a 15 o 30 años, tic; . 
po que representa la dmación de los distintos 
caminos que se proyectan. 

En el servicio de este empréstito se utilizarían 
los mismos recursos que menciona la letra a) del 
articulo 31, o sea, el 50 010 de los fondos creados 
por la ley N. o 4,851, especialmente en lo que se 
refiere al producto del impuesto adicional de la 
bencina. Cabe hacer notar que el rendimiento de 
este impuesto ha ido en progresión creciente, fué 
de $ 42.000.000 en 1944 a $ 82.000.000 en 1945, Y 
se estima que en 1946 alcanzará. a la suma de 
$ 120.000.000. Puede sin temor afirmarse, to­
mando en cuenta el aumento de vehículos moto­
rizados en el país, que el consumo de la bencina 

• 
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será cada vez mayor y, por lo tanto, mayor el ren­
dimiento de este impuesto. 

La inversión que así se efectúe será de enorme 
provecho no 5ólo para la zona austral sino para 
el país entero que verá mejorada su economía, al 
eomunicarse y desarrollar una de sus más prós­
peras y valiosas regiones. 

Por estas consideraciones, me permito someter 
a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 
RepÚblica para emitir obligaciones hasta ·por la 
cantidad de $ 450.000.000, en las mismas condi­
clones com() lo faculta el artículo 31 de la ley 
N.o 7,200, pero con un tipo de amortización no 
su~rior al 7 0:0 anual, con el solo objeto de ser 
invertidos en un plan de caminos de Temuco al 
SUr del país. 

"Artículo 2.0 La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 18 de marzo de 1947. 
(Fdo. ): ponso Campos Menéndez." 

N.O 28., l\'IOCION DE LOS SRES. ALESSAN­
DRI y CA8AS FLORiES 

"Artículo 1.0 Concédese, por gracia, al ex Ca­
pellán del Ejército, Presbítero don Hernán Meri­
no Y,izana, un abono de seis años en su hoja de 
servicios, para todos los efectos legales. 

Artículo 2.0 Autorizase, asimismo, para que ob­
tenga una nueva cédula de retiro con el grado 
de Mayor de Ejército. 

Artículo 3.0, Esta ley regir' desde la fecha ( 
su publicación en el "Diano Oficial'. 

(Fdos.): Eduardo Alessandri. Enrique Cañas 
FlOICS." 

, 

N.O 29.- DOS CO~CACIONES 

La primera, del Comité Parlamentario Progre­
sista Nacional, en que comunica la renuncia del 
señor Escobar, don Andrés, de su calidad de Co­
mj.té, y la designación del señor Berman en su 
reemplazo. 

La segunda, del señor Contralor General de la 
República, con la que remite diversos anteceden­
tes relacionados con el llamado a retiro de di­
versos funcionarios del Servicio de Investigacio­
nes. 

N.o 30.- PRESENTACION 

Presentación de don Florindo Concha Rojas, en 
que solicita la devolución de antecedentes acom­
pafíados a una presentación anterior¡ 

N.O 31. PETICIONES DE OFICIOS 
/ 

Del señor Del Pedregal, al señor Contralor Ge­
neral de la República, solicitándole el envio de 
los informes presentados por los inspectores de 
ese organismo señores Ernesto Cuevas, Miguel 
Celis y Modesto Sepúlveda, acerca de la actuación 
funcionaria del Rector del Liceo Mixto de Parral, 
señor Miguel Mieres Cartes, y todos los demás 
antecedentes que se relacionen con las irregulari­
dades cometidas por dicho funcionario. 

De los señores Cifuentes y Gutiérrez, al señor 
Ministro de Educación Pública, a fin de que se 
sirva. diBponer el envío de copias de los siguien­
tes oficios dirigidos a' ese Ministerio: N. o 1,120, 
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de 28 de junio de 1946, de la Inspección Provin­
cial de Cautin, y N. o 229, de 28 de junio de 1936, 
el Inspector de Enseñanza Indígena, ambos 
relacionados con la Escuela N. o 93, "E! Temo". 
de Nueva Imperial. 

V. TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas lO 15 minutos. 
E! señor COLOMA (Presidente). En nombre 

de Dios, se abre la sesión. 
Acta 39, aprobada. 
Acta ,40, a disposición de los señores Diputados. 
Se va a dar la CUenta_ ' 
. El señor S€cretario da cuenta de los asuntos 

que han llegado a la Secretaria. 
E! señor A'I1ENZA (Vicepresidente). Termi' 

nada la Cuenta. 

1. CALIFICACION DE LA URGENCIA DE DL 
VERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). E! Eje-
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los proyectos de ley a que me voy a 
referir. 

El que destina fondos para la.s obras de capta­
ción de agua, en Las Vegas para la ciudad de 
Va1parafso. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se le ca. 
lificará de simple urgencia. 

Acordado. 
E! que modifica. el articulo 14 de la Ley de Al­

coholes y Bebidas Alcohólicas. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se le ca­

lificará d€ simple urgencia. 
Acordado. 
E! que establece que la Dirección General de 

Investigaciones es una institución de carácter ci. 
vil, y excluye a su personal de las disposiciones 
del Estatuto Administrativo. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se !e ca­
lificará de simple urgencia. 

Acordado. 
El que incluye en el régimen de previsión de 

la Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio' 
distas, a los recaUdadores a domicilios de los Ser. 
viciOs de Agua Potable. 

Si a la Honorable Cámara le pareee, se le ca' 
lificará de simple urgencia. 

Acordado. 
El que establece la compatibilidad entre el desa· 

hucio y la jubilación para el personal afecto al 
régimen de previsión de la Caja de laJl Fuerzas 
de la Defensa Nacional. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se le ca. 
lificará de simple urgencia. 

Acordado. 
El que crea una sección denominada Departa­

mento" de JUbilaciones de Empleados de Empresas 
de Servicio Público en la Caja de Empleados Par­
tioulares , 

6i a la Honorable Cámara le parece, se le ca. 
liflcará de simple urgencia. 

Acordado. 
E! qU€ incorpora a los emp!eados de Cajas de 

Previsión en el régimen caja Nacional de Emplea­
dos Públícos y Periodistas. 

Si a Ja. Honorable Cámara le parece, Se le cali­
ficará de simple urgencia. 

Acordado. 
, 

, 
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El que pasa: a la planta permanente al perso. 
nal de ~a planta suplementaria de la Dirección 
de Tierras y Colonización 

Si a la Honorable Cámara le parece, se le ca' 
lificará de simple urgencia. 

Acordado. 
El que modifica la ley 6152 sobre arrendanúentc 

de tierras magaEánicas. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se le ca· 

lificará de simple urgencia. 
Acordado. 
y el que autoriza la contratación de emprésti. 

ros en favor de las Municiva1idade~ de Valdivia, 
Lontué. Hualañé, Licantén y Ourepto. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se le ca' 
lificará de simple urgencia. 

Acordado. 

2. DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

Don Florindo Concha ROjas pide la devolución 
de diversos antecedentes acompañados a una pre­
sentación anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor· 
dará sU devolución. 

Acordado. 

3.-l\IODIFICACION DEL INCISO 2.0 DEL AR.. 
TICULO 284 DEL CODIGO ORGANICO DE 
TRIBUNALES, EN LO RELATIVO AL QR­
DEN DE PREFERENCIA PARA LLENAR 
TERNAS DE MINISTROS DE CORTE 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Entran· 
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspond~ 
ocupar"e, en primer lugar, del proyecto qu~ modi_ 
fica el inciso 2. o del artículo 284 del Código Oro 
gánico de Tribunales, en lo relativo a~ ?rden de 
,preferencia para llenar ternas de MInIstros de 
Corte. 

Está impreso en el Boletin 5831. 
Diputado Informante, es el Honorable señor 

Durán. 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

" Art. 1. o Substitúyese el inciso segundo del 
articulo 284 del Código Orgánico de Tribunales 
pO! el siguiente: 

"Para Ministro y Fiscales de Corte de Apelacio­
nes con el Juez Letrado más antiguo de la ter. 
{;er~ cateO'oría y con dos funcionarios de la se­
gunda o "tercera categoría, elegidos ~r mérito". 

"Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficia!". 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente). En dis-
cusión. Ofrezco la palabra. 

El señor MELEJ. Pido la palabra, señor pre-
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ,Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor M ElLEJ. Señor Presidente, como Su 
&ñoría acaba de decirlo, figura en el primer lu­
gar de la Tabla de Fácil Despacho el proyecto de 
ley que modifica el inciso 2. o del artículo 284 del 
Código Orgánico de Tribunales, er.., lo relativo a 
la provisión de los cargos de Ministres y Fiscales 
de las Cortes de Apelaciones. 

Cuando este proyecto se tra t(i en la Comisión 
de Constitución, Legiolación y Justicia, el Dipu­
tado que habla, que forma parte de esa Comi­
sión, no estuvo presente en la sesión ... 

• 

• 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Fue 
una lástima! 

El señor MELEJ. . .. por estas consideraciones, 
sólo ahora me impongo del proyecto de ley y est1-
mo que es una iniciativa francamente inconve­
r..iente, por la injusticia que demuestra la forma 
en que está concebida. 

En virtud del art:culo 284 del Código orgánico 
de Tribunales, señor Presidente, las ternas para 
proveer los cargos de Ministros y Fiscales de lal! 
Cortes de ApelaCiones deben hacerse en la forma 
~lguente: 

"Para Ministros y Fiscales de las Cortes de 
Apelaciones con el Juez Letrado más antiguo de 
la tercera categoría y con dos funcionarios elegi­
dos por méritos de esa misma categoría, salvo 
que también se presenten al concurso funciona­
:10s de la segunda categoría, en CUyo caso debe-' 
rá elegirse a uno de éstos para un lugar de la 
terna" . 

Ahora bien, en virtud de la modificación que se 
propone, las ternas para dichos cargps se for­
marían con el Juez Letrado más antiguo de la 
tercera categoría y con dos funcionarios de la 
segunda o tercera categoría, elegidos por méri. 
too 

De aceptarse la modificación que se propon~. 
en el hecho va a significar, si no cerrar definiti­
vamente la puerta, por 10 menos, disminuir con· 
s1derablemente las posibilidades para que los fun·· 
c1onarios de la tercera categoría puedan ascender 
a: los cargos de Ministros o de Fiscales de las Cor­
tes de Apelaciones. 

En estas condiciones, a mí me parece que· 63 

Justo que el proyecto de ley en discusión sea re­
ohazado por la Honorable Cámara. 

En virtud de las consideraciones expuestas, yo 
llago indicación para que se rechace el proyecto 
de ley. 

El Eefior A TIENZA (Vicepresidente). ¿Ha ter~ 
minado Su Señoría? 

El señor MELEJ. Sí, señor Presidente. 
El señor ATI@'l'ZA (Vicepresidente). Ofrez, 

co la palabra. 
El señor UNDURRAGA. Pido la palabra, se· 

flor Presidente. 
El señor A'I'IElN'ZA (Vicepresidente). TIento 

la palabra el Honorable señor Undurraga. 
El. señor UNDURRAGA. Creo que el Hono-

ra-ble señor Melej está en un errOr al considerar 
Injusto este proyecto. 

Antiguamente, en la Ley Orgánica de Tribu 
nales, estaba establecido este sistema para la for­
m!IiCión de las ternas. En realidad, la experier.cla 
aconseja volver nuevamente a este si..<-tema, pll~_ 
to que no produce ninguna injusticia, sino que, 
por el contrario, permite que la formación de 
las terr..as se efectúe con maYOr equidad todavía. 
porque da derecho a entrar en ellas a otros fUI:'· 
cionarios de más categoría y que tienen, por cier­
to, mayor mérito, desde el momento que están 
desempeñando funciones más delicadas. 

No existiría injustiCia en ello, ni se cerrarla 
la puerta a ningún funcionario de otra catego­
ria, sino que se volvería a un sistema antiguo 
que la práctica demostró que era bueno y que 
fué consagrado durante mucho tiempo por la 

Ley Orgánica de Tribunales. 
No sé si el Honorable señor Melej podria ex~ 
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cera categorías. y no· cerrarse en la segunda ca­
tegoría. • 

El señor UNDURRAGA.­
ñor Presidente. 

Pido la palabra, se-

El señor. ATIENZA (Vicepresidente).­
palabra el Honorable señor Ulldurraga. 

Tiene 

El señor UNDURRAGA. En la disposición del 
artículo N. o 284 de la Ley Orgánica se establece 
gue la Corte tiene que formar, obligadamente, 
terna con funcionarios de una categoría. Do~ 
lugares de la terna se llenan con funcionarios 
de una categoría, que es la ,<;egunda. Con el pro­
yecto en estudio ~e van a formar las ternas con 
runcionarios .de segunda y de tercera categorías. 

El sellar MAIRA. Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
la palabra Su Señoría. 

Tiene 

El señor MAIRA. señor Presidente. el pro-
blema, a mí juício, debe plantearse en los tér­
minos reales en que existe. El caso es que para 
proveer cargos de segunda categoría, digamos, 
para proveer Un cargo de Ministro de COrte o de 
Fiscal, existe hoy día una carrera para los Jue­
ces que son de categoríF inferior; obligadamente 
debe figurar en terna uno de ellos, el mé.<; an-
tiguo, y otro por méritos. . 

Pero hay, señor Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SElil"OR.ES DIPUTADOS A 
" J.A VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar silencio 

Honorable señor" Vargas Puebla, ruego a Su Se· 
i'ioria se sirva guardar silencio. 

El señor MAlRA. . .. otros funcionarios que no 
son jueces, sino que son relatores ... 

El señor REYES. Secretarios. 
El señor MAlRA.- ... 0 muchas veces Secreta' 

rios, que tienen categoría superior a la segunda, 
y lo que' pasa, señor Presidente, C' 1 e' sistema que 
se pretende aplicar en la nueva dispOSición que 
recomienda la Comisión, es que estos funcionarial! 
que están más cerca que los Jueces Letrados de 
las distintas partes del país, de iDS que forman 
la terna, van a ser siempre los que ocupen dos 
lugares. Va a suceder que van a ocupar dos lu­
gares los de 2.a categoría, y uno el de la tercera, 
el Juez Letrado más antiguo. 

Esto es lo humano, lo que pasa, lo real; y con 
esta disposición, se corta la carrera del Juez, que 
es la más sacrificada, que se realiza afuera, en 
provincias distantes, en forma desconocida, casi 
ignorada. Hay que darle, entonces, la posibilidad 
de llegar al ascenso con mayor facilidad que el 
que está en una pOSición más cómoda. 

Este es el fondo del problema. 
El señor ROSENDE. ¿Me permite una lIne-

rrupción, Honorable Diputado? 
El señor UNDURRAGA.- ¿Me" permite una 1n. 

terrupción, Honorable colega? 
El señor MAIRA. Con todo gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 

venia del Honorable señor Maira, tiene la pal 
bra el Honorable señor Undurraga. 

El señor MAIRA. Se la he concedido al Ha· 
norable señor Rosende, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). PerdO· 
neme, seiíor Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor RosenCle. 
El señor ROSENDE. Quería manifestar, sefiol 

Prl#sidente que, además de las razones que ha 

dado el Honorable señor Maira, habría que tomar 
en cuenta que, en la disposiCión actualmente en 
vigor, los funcionarios de la segunda categoría que 
se presentan a concurso tienen siempre un lugar 
asegurado en la terna, de tal manera que sus 
expectativas están también aseguradas con la dis­
posición actual. Su reforma sólo va a conducir a 
lo que dice el Honorable señor Maira; a que 1011 
Relatores, que están más cerca de los Ministros 
que forman las ternas, van a tener preferencia. y 
de tal manera, que van a ser lamentablemente 
postergados los Jueces que desempeñan sus funcIo­
nes en lugares distantes y que tienen a su cal go 
la parte más delicada ele la función judicial. 

El señor MELEJ. Eso va a suceder. 
El señor ROSENDE. Yo también creo qu~ 121 

reforma de la diEposiciÓll actualmente en vigen­
cia lesiona, en realidad, la carrera de los Jue­
ces. 

El señor MAIRA.- Vaya agregar una palabra 
más, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar Su Señoria. 

El señor MAIRA. Dentro de la disposición ac' 
tual, hay una cosa lógica: se elige en la terna a 
un funcionario de categoria inferior, por derecho 
propio, el más antiguo; no el que tiene más mé. 
ritos, sino el más antiguo. Después vienen dos, 
por méritos. Entre los que entran por méritos, hay 
uno de esa misma categoría y puede entrar el 
otro de la segunda categoría, de acuerdo con el ar­
ticulo pertinente, por méritos. Es decir, van en 
perfecta igualdad de condiciones y se respeta la 
posibilidad de la carrera del Juez. 

En _ cambio, con la otra disposición, va a que-­
dar uno de la segunda categoría, el Juez de Le. 
tras más antiguo, y va a suceder lo que he ma· 
nlfestado aqui, porque es humano, natural y ló' 
gico: van a tener más facilidades los que tieneD 
más posibilidades de acercarse a los Ministros qua 
forman la terna, porque viven más cerca, están 
permanentemente ah!, y van a ser preferidos a 10~ 
jueces que desempeñan sus funciones en la u. 
ma parte del pais, que no van a teher estas mis. 
mas facilidades. 

El señor MELEJ. Exactamente. 
El señor MAIRA. En cambio ¿por. qué digo 

que aquí no se perjudica a los relatores?· Porque 
van a tener un lugar por méritos; van en la ter"a 
por mérito y no perjudican a nadie. pero no lB 
sacrifica la carrera de los Jueces. 

El señor ROSSETTI. ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? " 

El señor MAIRA. DIga no más. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 

venia del Honorable sefior Maira, tiene la pala. 
bra el Honorable señor Rossetti. 

El señor ROSSETTI. El Honorable señor Mat. 
ra. ha planteado una cuestión concreta que, en 
realidad, es el punto neurálgico de este debate. 
El Honorable Diputado manifiesta que los Re!>: 
tares, por la circunstancia de estar más cerca de 
la Corte, son agraciados en las ternas. Pero se 
desconoce una situación que los favorece. Estoy 
en discrepancia con el Honorable sefior Maira. En 
primer término, he observado que las Cortes han 
colocado en ternas a aquellos Relatores que han 
demostrado después ser los mejores Ministros de 
Corte. Este es un heoho real que todos los abO­
gados conocemos. Precisamente, los mejores Mi· 
nistros de Corte, han sido los Relatores elegidOll 
por las Cortes. A los malos Relatores, la miSma 
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Corte los elimina, pues a los R~latores se les crea 
una situación muy especial. El Relator bien ca­
pacitado, el que estudia, adquiere una cultura su­
perior a la de los Jueces de provincia. Este pue­
de ascender. En cambio, el Relator malo es eli­
minado sistemáticamente por la.s Cortes. 

Aparentemente, el Honorable señor Malrft, til'ne 
razón, pero en el hecho esto es profundamente 
distinto. Su Señoria que es abogado lo sabe y en 
esto. también puedo invocar el testimonio del Ho­
norable señor Rosende. Los mejores Ministros de 
Corte han sido Relatores. 

Un señor DIPUTADO. Algunas veces. 
El señor ROSSETTI. Los mejores Ministros, 

los de primera clase, han sido Relatores. Podría 
citar muchos casos que no voy a nombrar. 

El señor MELEJ. Pero, ¿.por qué? 
El señor ROSSETTI.- Porque la Rela.torla da 

un 'conocimiento perfecto del manejo de los ex­
pedientes y una experiencia y capacidad que, 
desgraciadamente, no se adquiere en los Juzgados 
de provincias. 

El señor MELEJ. ¿Por qué? 
El señor ROSSETTI. . Porque estos funciona­

rios tienen permanente contacto con abogados su­
periores. Estas son las razones e:3peciales que ha­
cen del Relator un individuo eS;Jecialmente do­
tado. 

Un señor DIPUTADO. ¿Me permite una in_ 
terrupción, Honorable señor Maira? 

El señor MAIRA. Vaya continuar, señor Pre-
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
continuar Su Señoría. 

Puede , , 

El señor MAIRA. Vaya terminar mis obser-
vaciones rápidamente. Manifiesto que es efectivo. 
en parte, lo que el Honorable señor Rossetti afir­
ma. No pretendo desconocer la calidad ni la com­
petencia de los Relatores. No es éste mi propó­
sito. Pero Su Señoría se ha apartado de la cues­
tión que he planteado. 

En una circunstancia real y efectiva de un Re­
lator muy comvetente y de un Juez Letrado muy 
competente, siendo tan capaces el uno como el 
otro, pero el uno está en la misma Corte, vivien­
do permanentemente en ella todos los dias del año 
y demostrando su capacidad permanentemente por 
presencia, y el otro está en Ancud, en Maga­
Ilanes ... 

El señor MELEJ. - En Iquique. 

El señor MAIRA. . .. 0 en cualquiera otra par-
te, por mucho que puedan saber por referencia 
los que forman las ternas, no pueden tener la 
misma impresión de éste último que del indivi­
duo que está todos los días a su lado. Lo mismo 
pasa con los Secretarios. Yo no pretendo que uno 
sea más eficiente que otro. Lo que pretendo e~ 

. que tengan las mismas posibilidades, y, para de 
fender estas posibilidades, creo que es más Justu 
la disposición actual. 

El señor UNDURRAGA.· ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor MAIRA. He terminado mis oooerva-' 
• Clones. 
El señor ATINNZA (Vicepresidente). Tiene la, 

palabra el Honorable señor undurraga. 
El señor UNDURRAGA. Yo quería solament~ 

agregar que en la disposiCión en estudio es mAs 
amplia la faoultad qUe en la disposición antigua, 
porque permite también a funcionarios alejadOl! 
de la capital entrar a una terna; es d,ecir, lOs ca. 
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loca en igualdad de condiciones y pueden quedar 
en el tercer lugar de ella. 

Por esto, me parece de más justicia la cllSpo­
slción' que se pretende aprobar que la actualmen­
te vigente. 

El señor SANTANDREU. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor SANTANDREU. Señor Presidente, 

VOy a agregar muy pocas pa~abras a las ya dich>t8 
por algunos. Honorables colegas; pero, quiero debo 
vanecer una observación que acaba de hacer el 
Honorable señor Rossetti, cuando afinna que 1011 

mejores Ministros han sido sacadOs de los cargos 
de relatores. 

En parte puede ser efectivo esto; sin embargo, 
paSa lo siguient<e, señor Presidente: la labor de] 
relator, en buenas cuentas, es de exposición di} 
los antecedentes de un proceso o expediente al 
Tribunal. y aun puede ser de critica a lo que un 
Juez hace en la suootanciación de los mismos, pot'­
qUe aquel funcionario estudia todo el proceso que 
el Juez ha tramitado :l ha fallado; es, como ya lo 
he dicho, una labor enteramente de revisión Qe 
un proceso. 

Mucho más efectiva, por cierto, es la labot· 
del Juez, porque tiene que estar preocupado (1e 
la substanciación de~ proceso, conocer todos Sllij 

detalles, y, por fin, dictar sentencia de acuerdo 
con los ,antecedentes producidos y con lOs precep­
tos lega~es, lo que no le pasa a un relator que só. 
10 estudia. todo lo hecho por las partes, 'o inter!:­
sados o afectados en el juicio y la actuación del· 
Juez. 

El relator se encuentra COn un expediente tra. 
mitado, y sólo tiene que entrar a analizar las ac­
tuaciones que se han producido en ese proceso; de 
tal manera que la labor de estos dos funcionarlus 
es muy distinta, siendo más efectiva y de mayor 
responsabilidad, incuestionablemente, la ejecutada 
por el Juez. El inepto, el incapaz no puede' ser 
buen juez. 

Por lo tanto, las palabra.s que ha dicho el Ho­
norable señor Rossetti no son del todo efectivas, y 
quiero levantar este cargo al manifestar qUe 1ü.'5 
Ministros de !a Ilustre Corte Suprema, y no 10.1 
relatores han sido los mejores Jueces. Lo mismo 
ha pasado con respécto a los MinistrOl! de la Coro 
te de ApelaCiones de Santiago, y de otras Cortes 
de la República. 

Quiero dejar constancia que hay excelentes Ml­
nl.stros que han sid,o relatores. 

En consecuencia, señor Presidente, éomo lo ha 
dicho en una forma tan brillante el Honorable 
señor Maira, considero que la situación ac1:lual C$ 

mejor que la que se pretende modificar con e.l 
proy'Ecto en discusión. 

El se110r A'I'IEJNZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor MELEJ. Pido la palabra. 
El señor A TIF:NZA (Vicepresidente) . - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor MELEJ. Yo desearía pedir a Su se. 

fiaría' que recabara el asentimiento de la Honora­
ble Cámara, para retirar este proyecto de la Ta. 
bla de Fácil Despacho, ya que es imposib~ seguir 
discutiéndolo sin mayores antecedentes. 

El señor Y AÑEZ. Es demasiado sencillo, Ho· 
norable colega. 

El señor MET.EJ. No es tan sencillo, S€ilor 
Presidente. 

, 
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Hay opiniones contrarias y se ha (lemostraao, 
en términos bien claros y precisos, que la dispo. 
sición vigente de la Ley Orgánica de Tribunales, • 
')s mucho más justa que la modificación que se 
propone ahora. 

Por eso, señor Prl*!idente, yo pido que se re 
tire de la Tab~a este proyecto. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente).- Regla. 
mentariamente, Su Señoría tiene que estar apoya.' 
do por un Gamité. 

El señor BRAÑES. El Comité Radical lo ap¡,. 
ya, señor Presidente, de acuerdo con el artículo 
101 del Reglamento. 

El señor YAÑEZ. Siento oponerme, sefiot 
preside~Le . 

El se- r ATIENZA (Vicepresidente).- En vo 
tación la indicación. 

-PractiCada la votación en forma. econ6mic~, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 23 
votos; por la negativa, 32. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la petición de retiro del proyecto de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Continúa la discusión del proyecto. 
Ofrezco la palabra. . 

El señor 8ANT ANDREU . - Pido la palabra, se. 
fiar Presidente. • 

En señor aOLOMA (Presidente).- Puede usal 
de e~a Su Señoría. 

El señor SANTANDREU. Señor Presidente. 
me habría agradado conocer la opinión sobre esta 
materia de algún miembro de la Comisión de Le-
gislación y Justicia. ' 

El señor M ElLEJ. t,Me permite una interruy. 
ci6n, Honorable Diputado? 

El señor SAN'I'AND.R.EU. Con mucho gusto. 
El señor M F:r ,EJ. El Hono'rable sefior San-

tandreu, ha manifestado su deseo de conocer 1& 
opinión de algún miembro de la Comisión de Le. 
gislación y Justicia sobre el particular ... 

El señor PIZARhO (Don Abelardo).- Aprove­
chando los doce minutos que quedan de la hora 
del Fácil Despacho. 

El señor MF:T,E.} , - En realidaa, sefior Presideb. 
te, han opinado como miembros de esta Comisión, 
el Honorable señor Undurraga y el que habla. 

El setlor Y AÑEZ . La opinión de Su Sefiorla 
es muy respetable; no basta. 

El sefior M E:1.EJ. Los demás miembrO!; de la 
Comisión no han intervenido en el debate del 
proyecto ... 

El sefior PIZARRO (don Abe!ardo). Pero te· 
nemas su opinión, Honorable colega, y es sufl. 

• clente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ. ' 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a lo:. 
Honorables Diputados, se :;irvan guardar silenci<>o 

El señor MEI ,EJ ,- Y 10 que es más grave, se· 
ñor Presidente, ni ~iqui€fa se ha oído la opinión 
de lo~ Tribunales de Justicia. 

Tampoco existe una opinión del Poder EjecutI. 
va, porque según entiendo este proyecto tuvo !!IU 

origen en una moción de un señor Senador y, 
aunque ha sido avrobado por el Honorable Sena,· 
do, y por la ComisiÓn de Constitución, Legis~aciOn 
y Justicia de la Honorable Cámara, el señor Mi. 
nistro de Justicia no se ha proIliUnciado sobre él, 
De manera que no sólo no han opinado LOdos los 
miembros de la Comisión de Constitución, Legls-

• 

lación y Justicia, sino que tampoco han opinado 
otrO.'! sectores de la Administración Pública.. 

El señor GONZALEZ PRATS. - Pero este pro •. 
yecto debe estar incluido en la convocatoria l' eso 
Significa la aceptaCión del Gobierno. 

El señor MELEJ. - Evidentemente, pero no es 
un serio argumento e~ decir que por estar el pro­
yecto incluí do en la convocatoria, el Gobierno lo 
acePta; esto no tiene más alcance que dejar la 
puerta abierta al Congreso Nacional, para discu. 
EÍgnifica una opinión favorable adversa del Go­
bierno. El Ejecutivo, al inc~uirlo en la COnvoca. 
toria a esta legislatura extraordinaria, no se pro· 
nuncia ni en favor ni en contra del proyecto; de 
tal manera qUe no sólo no hay la opinión de too 
dos los miembros de la Comisión, sino que n1 sI­
quiera hay la opininó del Ejecutivo, porque Se 
tra ta de una moción y no de un Mensaje. 

Por estas consideraciones creo que era bastanttJ 
prUdente y OPOl tuno que la Honorable Cámara hu. 
biera tenido la amabilidad de acoger la indicación 
que formulé para que este proycto fuese retira­
do de la Tabla de Fácil DespaCho, a fin de co. 
nocer esas otras opiniones, que el Honorable sefiOl 
Santandreu y el Diputado, qUe habla echábamos 
de menos. 

Era lo que deseaba manifestar, señor 'Presiden­
te, aproveChando la interrupción que me habla 
concedido' el Honorable señor Santandreu. 

El señor COLOMA (Presidente). - Estaba 
la palabra el Honora~le señor Santandreu. 

. 
con 

El señor SANTANDREU.- Vaya concederle 
una interrupción al HonOrable señor Rosett1, .!Ie. 
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). . Tiene la pa­
labra el Honorable, señor Rossett1. con la venia 
del Honorable sefior Santandreu. 

El señor ROSSE'I'I'L Sefior Presidente, en. 
para dejar constancia de que en el Honorable Se. 
nado se ha dejado oír la voz del Honorable se­
fior A~essandri, persona de espíritu ecuánime y . 
muy versada en esta materia, de manera que me 
hace mucha fuerZa su opinión en el debate. 

El señor MELEJ. Yo tengo información, Ha. 
norable Diputado, en el sentido de que el autor 
del vroyecto, el Honorable señor Alessandri, con 
posterioridad a su aprobaCión y después de haber­
le sido representados los inconvenientes e injus. 
ticias que él va a significar, habría manifestado 
su opinión contraria a su propio proyecto de ley. 
El Honorable señor Alessandri., habría rectificado 
su primera opinión, lo que demuestra que e~ pro­
pio autor del proyecto estaría arrepentido de ha. 
berlo presentado, y yo igualmente recono:i'JCO en 
el Honorable señor Alessandri, las mismas con­
diciones que Su Señoría le reconoce. 

El señor COLOMA (Presidente). El Comité 
Liberal ha solicitado la clausura del debate. 

Se votará oportunamente. 
-Continúa la votación del proyecto. 

El señor BRAÑ'ES. - Yo quería hacer una pe­
tición, señor Presidente: que la Honorable Cá­
mara acordara enviar r:uevamente a comisión 
este proyecto, para que en ella oyéramos al se­
tirIo en esta legiSlatura extraordinaria. Ello no 
ñor Ministro de Justicia, y para qUe alcanzara 
a figurar el martes próximo en la Tabla de Fá­
cil DespaCho. 

El señor CORREA LARRAIN. No, señor pre· 
sidente. 

• 
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El señor o COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para en­
viar nuevamente el proyecto a Comuiión. 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor Pre-
sidente. 

j!;l señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

Continúa la discusión del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación g€neral el proyecto. 
-Durante la votacián: 

El señOlr IREYES. El Honorable señor Le Roy 
votó en la Comisión, y ahora no vota. 

-Verificada la votación en forma o económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 40 
votos; por la negativa, 26 votos. o 

Fl señor COL01\1:A (Presidente). - Aprobado 
en general el proyecto. Como no hay indicacio~ 
nes, queda también aprobado en partieular. 

Termina.da la discusión del proyecto. 

<l. MODIFICACIONES A LA LEY NUMERO 
7593. QUE AUTORIZO A LA MUNICIPA­
LIDAD DE PUERTO NATALES PARA EX­
PROPIAR TERRENOS. RETIRO DE LA 
TABLA DE FACIL DESPACHO DEL PRO­
YECTO RESPECTIVO 

El señor COLOMA (Presidente). Corl'€spon-
de ocuparse, a continuación, del proyecto que 
modifica la ley número 7593, que autorizó a la 
MuniCipalidad de Puerto Natales para expropiar 
terrenos. 

El proyecto está impreso en el Boletín núme­
ro 5 ,.4l58. 

nir'-utado Informante es el Honorable señor 
González Prats. 

-Dice el proyecto: 
.. Artículo 1.0 Modifícase el inciso 2.0 del ar-

ticulo 1. o de la ley número 7.593, de 19 de octu­
bre de 1946, debiendo quedar en la sigUiente 
forma: 

"Dicho terreno será destinado únicamente a 
campos deportivos denominadcs "Estadio Mlni­
eipal", y para la construcción de un edificio es­
colar" . 

"Artículo 2.0 La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en ~l "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En disCu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OJEDA. Pido la palabra, SeñOl 

Presiden te. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor OJEDA. Señor Presidente, ruego a 

Su Señoría tenga a bien solicitar el asentimien· 
to de la Honorable Cámara para retirar este pro­
yecto de la Tabla de Fácil Despacho por las ra­
zonesque voy a exponer. 

He estado preccuPado personalmente de obte· 
ner en Puerto Natales un terreno para la cons­
trucción de un edifiCio escolar . 

En la actualidad, el Ministro de Tierras y Co­
lonización, señor Contreras, se encuentra trami­
tando un decreto por el cual se permuta un te-

o rreno fiscal por uno de la Compañía del Frigo­
rmco de la misma localida.d. El señor Ministro 

• 

me ha manifestado que éste terreno lo va a en­
tregar a la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales para que se edifique en 
él un Grupo Escolar. 

Por consiguiente, con esto quedaría obviada la 
dificultad que tenía' esta Sociedad para poder 
construir un grupo escolar en Puerto Natales. 

Por esta circunstancia, señor Presidente, soli­
cito el retiro momentáneo de este proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho, hasta que sea firma­
do el decretl) que va a dictar el señor MiniStro 
de Tierras J colonización. 

. El señor COLOMA (Presidente).- ¿Formula Su 
Señoría, la petición de retiro de la Tabla de Fá_ 
cil Despacho del referid.C) proyecto, por un plazo 
determinado? 

El señor OJEDA. Sí, señor Pl'€sidente. 
El señor COLOMA (Presidente>. Solicito el 

a;;entimiento unánime de la Sala para postro-gar 
la discusión dEl proyecto. 

El señor BRAl'iIES. ¿Su Señoría propone eij 

aplazamiento de la discusión del proyectf.l? Me 
parece que no es eso lo que ha pedidO el Hono_ 
rable Diputado. 

El señor COLOMA (Pl'€sidente). Hago pre. 
sente a SU S€ñoría que la Mesa consultó al Ho­
norable señor Oieda a,cerca de la indicación he. 
chao Además, de'be saber el Honorable Diputado. 
que, no si-endo Comité. no procedería esta actL 
t.ud Por eso he soUcitado el asentimiento unánl. 

• • 

me de la Sala. 
El señor BRAJ.\¡ES.- ¿Es aplazamiento o retiro 

de la Tabla de Fácil Despacho? 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Ojeda, he preguntado a Su señoría si Dide 
l'etiro o aplazamiento. . 

El señor OJEDA.- Aplazamiento. 
El señor COLOMA (Presidente). El trámite 

de aplazamiento no procede en la Tabla de Fó. 
eil Despacho. Honorable Diputado. 

BI señer OJEDA. Entonces, solicito el retLro 
del proyecto. 

Bl señor COLOMA (Pres1<lentel.- El HO!lOra. 
• 

ble Señor Ojeda, a¡:;cyado por el Comité Indepcn. 
diente. solicita el rEtiro de la Tabla d-e Fácil Des 
oacho del referido proyecto. 

En votación 1.:) solicitado. 
-Fracticada la votación en forma económica 

GilÍ el siguiente re:mltad-o: por la afirmativa. 38 
'·otos. 

El señor COLOMA (PresIctente). El proy>ecto 
Queda retirado de la Tabla de Fácil DespachO 

5. SUSPEXSION DE LA SESION 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala paJ'a SUSl)o>Jl. 
dEr la sesión p:)r media hora. 

Acordad-o. 
Ruego a los Comités que se SIrvan pasar a '19 

Sala de la Presidencia .. 
Se suspende la sesion por treinta. mlnutOb 
- Se suspendió la sesión. 

6. REAPERTURA Y SUSPENSION DE LA SE_ 
SION 

El señor ATIENZA (Vlcepleslaenl;eL Se reabre 
la se¡¡ión . 

• 

• 
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Se suspende la sesión' por un cuarto de hOla . 
. . Se suspendió la sesión. 

7. PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN. 
TARSE DEL PAIS POR MAS DE 30 DIAS. 

El señor COLOMA (Presidente) .. - Continúa la 
sesión. 

El Honorable señor Vargas Puebla soUcita, per 
miso para ausentarse del pafs p:Jr más de trein.· 
ta cUas. 

Si le parece a la Honorable CAmara, se con. 
ce<ierá este permISo. 

• 

Acordado. 

• 

I 

• 

, 

, 

8. LEVANTAMIENTO DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicitu €J 
asentimiento de la Honorable Cámara para le. 
vanta.r la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas y 57 wL 
nutos. 

' . 
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ENRIQUE DARROUl' P., 
Jefe de la R€daccion . 
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